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ADVERTENCIA 

DE LA PRIMERA EDICIÓN 

Estas lecciones de Moral son simplemente, 

y como con claridad lo expresa su título, un 

Sumario que manifiesta el caracter de la asig
natura y el plan seguido en su enseñanza. 

Suponen las explicaciones del profesor y las 

recuerdan; su objeto no es, ni puede ser otro, que 

el servir de guía para el estudio y de repaso 

para los exámenes. 
El curso se ha dictado con el auxilio de los 

mejores autores. La originalidad, privilegio 

de las inteligencias esclarecidas, es pretensión 

atrevida y desviadora en las comunes; sobre 

todo, tratándose de libros de enseñanza en que 
tanto se ha escrito con acierto. Un texto sólo 

puede distinguirse por la prudente elección y 
por el método adoptado. 
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En este resumen he tratado de precIsar las 

ideas, ordenar la materia y presentar un cuadro 

breve, pero completo, de la Ciencia Moral. 

Octubre de 1183 



CURSO SUMARIO DE MORAL 

LECCIÓN 1 

OBJETO Y DIVISIÓN DE LA MORAL 

Definición de la Moral. --Di\'isión de esta ciencla.-Existencia 
de las ideas morales.-Legitimirlad é importancia de la Mo· 
ral.-Na¡uraleza del hombre.-Condiciones del orden moral. 

l. Definición de la Moral.-La Ciencia Moral 
investiga el fin del hombre y le indica los medios de 
.cumplirlo. El fin que el hombre debe alcanzar es 

el Bien, su perfección radica en tender á él; por 
consiguiente, la Moral fija los preceptos y dá las 
reglas necesarias para que el hombre siga una con
.ducta sabia y virtuosa. 

2. División de la Moral.-La Moral se divide en 
Teó1'l'ca y Práctica. La pri mera determina el fin del 
hombre ó su ley moral, estableciendo el criterio para 
la calificación de las acciones; la segunda prescribe 

la conducta que ha de seguir conforme á esta ley, 
aplicándola á las diversas relaciones en que se en

<:uentra: con Dios, consigo mismo, y con sus se

mejantes. 
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Estas dos partes son inseparables: las ideas mora

les no constituyen un objeto de pura especulación 

sino que tienen un carácter esencialmente práctico; 

las reglas, por su parte, carecen de autoridad sino se 

apoyan en principios, en la ley universal y suprema 

de que derivan. 

3. Existencia de las ideas morales.-Los prin

cipios morales constituyen un orden de ideas aceptado 

por todos y del que es imposible despojarse. 

Siempre se distinguen las acciones buenas de las 

malas; se aprueban y aplauden las caritativas, hon
radas y meritorias; se rechazan y censuran las irres

petuosas, ofensivas y delincuentes. 

Las palabras: bueno, malo, virtud, vicio, deber, 

derecho, son pronunciadas y comprendidas univer

salmente; las divergencias mismas acerca del signifi. 

cado y aplicación de estos términos prueba la exis

tencia de las ideas morales, porque no se buscaría 

lo que son, si no se supiese que existen. 

Las ideas morales no nacen de la experiencia ó de 

la observación de los hechos: son principios racio

nales que descienden á la conciencia para dirigirla, 

para dar una calificación á las acciones voluntarias. 

Estos conceptos de la razón tienen más interés que 

todos los otros, por su carácter práctico_ Si las 

acciones humanas fueran indiferentes, si las ideas 

morales no existiesen,- inútil y vano sería el estu

dio de esta ciencia: mas, si por el contrario, e:;os. 



principIOs son absolutos, universales y verdaderos, 

se comprenderá la importancia de la Moral, que no 
sati,:;face una tendencia ó necesidad determinada, sino 

el bien supremo del hombre. 

4. Legitimidad de la Ciencia Moral.-Aunque 
por el espontáneo ejercicio de sus facultades conoce 

el hombre sus principales obligaciones y se siente 

impulsado á cumplirlas, no puede negarse que es 

imprescindible el estudio científico de la Moral para 

juzgar con acierto todos los deberes y deducir las 

conclusiones que de ellos se desprenden. 

La Ciencia Moral influye poderosamente en el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas al hom

bre, porque cuanto mejor éste las comprenda, se 

halla más inclinado á llenarlas. La Moral no es, 

pues, un estudio vano ó inútil: es , al contrario, una 

ciencia real y de aplicación. 

5. Importancia de la Moral.-La importancia de 

la Moral es altísima y evidente: ella guía al hombre 

á la suma perfección, su objeto no es como el de las 

otras ciencias satisfacer una tendencia ó necesidad 

determinada, sino dirigir al fin supremo del hombre, 

al bien, al que todos los otros fines están subordi

nados de tal modo, que sólo se consideran legítimos 

si se concilían con este fin superior. 
La felicidad, constante aspiración del hombre, está 

ntimamente relacionada con una conducta sabia y 

virtuosa; nada puede haber, entonces, que deba inte-
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resarnos más que adquirir esa conducta por el cono

cimiento y ejercicio de los preceptos morales. 

6. Naturaleza del hombre.-La naturaleza del 

hombre es múltiple y se compone del cuerpo y del 

alma, que presentan diferencias radicales. 

El cuerpo se percibe por los sentidos; el alma por 

la conciencia. El cuerpo es múltiple y divisible, cada 

órgano corresponde á una función; el alma está en 

cada uno de su~ actos; el mismo sér que piensa,:siente 

y quiere. El cuerpo varía; el alma es idéntica, como 

lo prueban el recuerdo y el remordimiento. 

7. Los fenómenos del cuerpo se llamanfisiológi

cos, y los del alma psicológicos. Caracterízanse estos 

por la conciencia que de ellos tenemos; no se puede 

pensar, ni sentir, sin conocer que se piensa ó siente. 

Los fenómenos del cuerpo, por el contrario, suponen 

el estudio de la ciencia; todo~ respiran y digieren, 

pero no todas conocen como se efectúan estas fun

ciones. 

8. Los fenómenos psicológicos, aunque varios, 

pueden reducirse ·á tres: pensar, sentir y querer. 

En cualquier situación que se considere al hombre, 

éste siempre percibe, recuerda, induce y raciocina: 

en una palabra, pimsa. Pero este fenómeno no 

está aislado, el mismo curso de,sus ideas produce en 

él un estado agradable ó desagradable, goza ó sufre, 

esto es, siente. El alma no es solamente sensible é 
inteligente: es también activa y ejerce su imperio 
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sobre los órganos y los movimientos. Cuando adop
ta una determinación sabe que pudo abstenerse, y 

cuando la interrumpe, que podía proseguirla; este 
libre esfuerzo, cuya dirección é iniciativa tenemos, 
se llama querer. 

A estas tres clases de fenómenos, pensar, sentir y 

querer, corresponden las tres facultades del alma: la 
Inteligencia, la Sensibilidad y la Volulztad. 

9. La voluntad limitada á la esfera interna de la 
resolución es libre. Este carácter constituye la Li
.bertad pszcológica ó libl'e albedrío, que consiste en l:t 

facultad de poseerse, de determinarse. 
La existencia de la libertad se demuestra por el 

testimonio de la conciencia que irrecusablemente 
afirma la independencia absoluta de nuestras resolu
ciones. Al ejecutar un acto conoce mos que pode

mos abstenernos de practicarlo. 
Puede reducirse al silencio la boca y á la impoten

cia el organismo, pero nada puede dominar la vo

luntad. 
Si la libertad no existiese, la autoridad sería inne

-cesaria, cruel la ley é injustos los castigos. Las 
promesas, las amenazas, los proyectos y otros tantos 

actos que constantemente practicamos, carecerían de 

explicación y serían absurdos. 
10. Condiciones del orden mora1.-Cuando se 

trata de saber cómo ó porqué son buenos ó malos 
los actos humanos, ha de considerarse, en primer 
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lugar, qué condiciones reunen los actos del hombre 

para calificarlos moralmente, siendo así que ni los 

apetitos del animal, ni las funciones de la planta, 

admiten esa calificación. 

El hombre es, en efecto, como sér racional y lzbre, 

el único sujeto de la moral. Los demás séres crea

dos van á su fin como meros instrumentos ó inte

resándose en su destino confusamente por el placer 

y el dolor; sólo el hombre conoce su fin y puede 

realizarlo. 

Nadie culpa la piedra que causa con su caída un 

desastre, ni juzga meritoria el agua que da lozanía á 
las plantas; no hay moralidad si falta el agente inte

ligente y libre. 

El hombre posee en propiedad dos dones rehusados. 

al resto de las criaturas: la razón y la libertad. Como 

sér racional puede conocer su destino; como sér libre, 

puede cooperar á él eficazmente. 

El hombre es el único sujeto de la Moral, pero 

no todos sus actos le son imputables; en efecto, ni 

los orgánicos, ni los irreflexivos, son del dominio de 

esta ciencia; sólo los actos ejecutados con advertencia 

del entendimiento y deliberación de la voluntad son 

calificables de buenos ó malos y quedan comprendido!> 

en el orden moral. 



PRIl\1ERA PARTE 

MORAL PRACTICA 

SECCIÓN PRIMERA 

LECCIÓN 11 

MORAL INDIVIDUAL 

División general de los deberes.-Deberes individuales.-Deberes 
respecto al cuerpo: la sobriedad, lla continencia, la gimnásti.:a. 
-Deber de conservación. -El suicidio. - Deberes respecto al 
alma: la sabiduría, la templanza, la fuerza.-Dignidad personal. 
-Cultura moral.-EI trahajo.-EI ahorro. 

11. División general de los deberes.-La Moral 
P1'áctt'ca determina los deberes que tiene el hombre 

consigo mismo, con sus semejantes y con Dios. 
La moral práctica, se divide por lo tanto en tres 

secciones. Moral individual, que determina los debe
res consigo mismo; Moral social, los que existen res-
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pecto á los demás hombres;y Moral religiosa los que 

se refieren á Dios. 

Hay una relación de concierto entre todos los de

beres, fundada en la unidad de la ley moral. 

12. En las diversas relaciones en que puede en

contrarse el hombre: individuales, sociales, religio

sa!l, existen deberes negativos ó estrictos y positivos 

'<>ampNos. 

Los primeros prohiben el mal, los segundos orde

nan el bien; los unos nos impiden ser culpables, los 

otros nos hacen virtuosos; aunque todos sean obliga

torios no lo son de igual manera: los amplios están 

subordinados á los estrktos. 

13. División de los deberes individuales.-El 
hombre es una dualidad compuesta de cuerpo y 

alma; sus deberes respecto á sí mismo se dividen, 

por lo tanto, en deberes relativos al cuerpo y deberes 
relativos al alma. 

Es necesario entender esta distinción : el sujeto co

mún de todos los deberes que se le imponen por este 

doble título, es siempre el ser 1'acional y Hbre, pues 

el cuerpo en sí mismo es incapaz de obligación, es el 

servidor del alma, y toda su importancia consiste en 

la participación indispensable que tiene para el cum

plimiento de nuestra finalidad. 

14. Deberes respecto alcuerpo.-Los debe1'es del 

homb,'e respecto al cuerpo pueden encerrarse en estas 

dos máximas: «Libra á tu cuerpo de todo ataque á 
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.su conservación y desarrollo. Emplea los medios 

propios para su fortaleza y perfección.» 

Para el cumplimiento de nuestro fin, es indispen

sable vivir, y por lo tanto conservar el cuerpo, ins

trumento necesario del alma; las enfermedades, las 

dolencias y las alteraciones de los órganos traen con 

frecuencia obstáculos al ejercicio de la razón. 

15. La sobriedad, la continencia y la gimnástica. 
La sobriedad, la continencia y la gimnástica abra· 

zan, según Platon, todo lo que puede contribuir él dar 

fuerza, soltura y belleza al cuerpo. 

Las funciones de nutrición y reproducción exigen 

una intervención activa y reguladora del sujeto moral. 

Los preceptos esenciales que á ellas se refieren 

pueden encerrarse en estas dos virtudes: cOlltinenúa 

y sobriedad, que consisten en no dar al cuerpo sino 

lo que le es necesario y útil. 

16. La lujuria y la gula, por el contrario, tratan 

de saciar los apetitos ficticios, destruyendo así nues

tra naturaleza, cuyas leyes no se violan impune. 

mente. Las pasiones sensuales pueden convertirse en 

enemigos de la existencia, cuando la desagradable 

fantasía, traspasa los sabios límites fijados por la na

turaleza. Los vergonzosos y culpables excesos pro· 

ducen la destrucción del organismo y el envileci

miento del espíritu. 

La higiene, ciencia de la salud, guarda la más per

ecta armonía con los preceptos morales. 
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17. Si la continencia y la sobriedad conservan 

nuestro organismo, el ejercicio lo fortifica y desarro-
1la. La gimnasia es el ejercicio sometido á reglas, 

que es obligatorio, porque debemos no sólo conser

var el cuerpo sino desarrollarlo. 

En una educación armónica y completa no deben 

los ejercicios del espíritu hacer olvidar los del cuerpo. 

18. Deber de conservación-La conservación de la 
vida, fiada al instinto en los animales, y al instinto 

unido á la razón en el hombre, exige que evitemos 

-cuidadosamente cuanto pueda poner en peligro nues

tra existencia. A este fin no sólo debemos combatir 

las causas exteriores de destrucción, que pueden 

amenazarnos, sino los actos propios que á la salud 

del cuerpo sean peligrosos. 

El deber de conservar la vida prohibe al hombre 
darse voluntariamente la muerte. Sobre todos los de

beres del hombre, referentes á su cuerpo, hay que 

-colocar el de respetar su vida. porque este deber 

abraza y domina las otras obligaciones individuales. 

19. El suicidio.-El suicidz'o es un acto por el cual 

el hombre se quita la vida alegando no poder sobre

llevarla. De manera que el hombre que obedeciendo 

á un impulso generoso se sacrifica, no se suicida. 

El hombre que se suicida se revela contra la vo

luntad divina porque se inhabilita para cumplir su 

destino. Contra sí mismo, porque es una personali

dad moral que debe respetar, cumpliendo su fin, no 



- 17-

destruyéndolo. Contra la sociedad, porque el hom

bre no vive solo para sí y es un egoismo sacrificar los 

deberes sociales á una pasión individual ó á una con· 

trariedad particular. 
Ninguno de los sofismas que disculpan el suicidio 

resisten la crítica. No se diga que la vida es un mal 

y que fastidia vivir; pues como observa Rousseau, la 

vida es un bien; el mal está en la ' disposición de 

nuestra alma. Ni que se ha desesperado de poder ser 

útiles á los demás, porque si somos inútiles como ciu

dadanos ó padres, no lo seremos nunca como hom

bres. La práctica de la virtud hace amable la exis

tencia. 

Puede también la deshonra impulsar al suicidio, 

pero aquella es voluntaria ó impuesta: si lo primero, 

justo es soportar la vergüenza de la falta, no agravar 

ésta con un delito; la resignación y el arrepenti

miento pueden solo purificar. Si la deshonra no es 

imputable, sígase el camino del Bien, dictado por la 

razón, levantando el deber por encima de las preocu

paciones sociales. 

Se ha argumentado diciendo que la vida es una 

-carga impuesta al hombre sin su consentimiento y de 

la que éste puede librarse. La argumentación es 

falsa, porque el hombre no puede tratar de igual á 

igual al Creador. De parte de Dios está la autoridad, 
de parte del hombre la obediencia; lo que no es sin 

embargo arbitrario, pues todo lo que Dios quiere es 

bueno. 
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20. Deberes respecto al alma. -Los deberes de!" 

hombre respecto al alma pueden comprenderse en 

estas dos fórmulas: «Libra tus facultades de todo lo 

que puede rebajarlas. Emplea todos los medios 

adecuados para perfeccionarlas.)) 

Los deberes respecto al alma se refieren, pues, á 

cada una de nuestras facultades y se resumen en su 

desenvolvimiento progresivo y armónico. 

21. La sabiduría, la templanza y la fuerza. Dis
tingamos con Platon las tres virtudes personales: 

sabiduría, templanza y fuerza, que se refieren a la 

dirección de las tres facultades del alma. 

La inteligencia sirve de guía al hombre, que está 

obligado á cultivar esa facultad por el directo influjo 

que ejerce en la vida 

La adquisición de la verdad no es sólo una as

piración de la naturaleza, es también un deber 

moral. 
22. Respecto á los conocimientos, ha de estable

cerse un orden de preferencia, fundado en la nobleza 

y dignidad de las verdades que han de conocerse, y 

en la prioridad ¿ interés para nosotros. Las verdades 

morales deben ser objeto predilecto de nuestro estudio 

y constante aplicación, puesto que de su conocimiento · 
pende la práctica de la virtud, el cumplimiento c!e 

nuestro fin. 
El hombre debe indagar su vocación para no con

sumirse en esfuerzos estériles. Hecha la elección del 
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estado á que se siente inclinado, debe tam bién adqui

rir los conocimientos profesionales para poder desem· 

peñarlo mejor. 

El cultivo de la ciencia por sí misma engr andece y 

eleva nuestro espíritu. Los falsos y los verdaderos 

principios se traducen en hechos; véase, pues, cuán 

importante y grande es el deber de {>osesionarnos de 

la verdad. Después de la virtud, nada hay más 

grande que la ciencia. 

23. En cuanto á la sensibilz'dad es una de las facul

tades que más fácilmente se estravían, pero el corazón 

se puede educar como la inteligencia. Hay afecciones 

que son buenas en sí mismas; hay otras, fuentes de 
desarreglos, y existen unas terceras que aunque bue

nas, es necesario contener en ciertos Iímitl!s. 

El amor es la vida del hombre; si ama la virtud, 

este sentimiento dulce y tranquilo le traerá goces 

inefables; si ama el vicio, esta pasión inquieta y 

desarreglada envenenarásu alma. Combatamos, pues, 

las malas tendencias, alentemos las legítimas, y sea 

nuestra sensibilidad medio para desarrollarnos, no 

para destruirnos. 

La cultura estética es un poderoso educador del 

sentimiento;los puros y desinteresados deleites que 

la contemplación de la belleza artística proporciona, 

son otros tantos incentivos del sentimiento, que lo 

depuran y dignifican. 

24. La voluntad perfeccionada, predominando 
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sobre las pasione!'l y los cálculos, se denomina carác; 

ter ó fuerza. Esa cualidad es la que eleva al hombre· 

la más meritoria, puesto que es la más personal, no 

proviniendo, como la belleza ó el talento, de la natu

raleza. 
El carácter se consigue por una disciplina inflexi

ble en la práctica del bien. Los más gloriosos triun

fos son los que alcanza el hombre sobre sí mismo en 

la lucha que sostiene contra las sugestiones ilegítimas. 

Conservar íntegra la libertad, eximiéndola no solo 

de servidumbres exteriores, sino de la tiranía de 

errores y pasiones; fortalecer la voluntad contra 

todos los obstáculos mantenerla constante y firme 

en la senda del bien, esto constituye la fuerza ó el 

carácter. 

25. Dignidad personal. -De la fortaleza ó carácter 

nace la dígmdad je1'sonal, que es el aprecio que 

hacemos de nosotros mismos como agentes raciona

les y libres. 

El hombre jamás ha de rebajarse, y ha de respetar 

en sí mismo y hacer respetar en él, por los demás 

hombres, la dignidad humana; debe cumplir su fin, 

no baja ni servilmente, sino convencido de su exce· 

lencia. 

26. Cultura moral.-La'cultura moral consiste en 

llegar á adquirir la virtud, fortificándonos en su 

práctica. La cultura moral no puede separarse de la 

cultura intelectual: no basta ser hombre ilustrado, 
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capaz de satisfacer las exigencias de las diversas 

profesiones; es necesario ser hombre de bien. 

El deber fundamental del hombre consigo, es el 

amor á sí múmo, que debe consistir en el desarrollo 
armónico de sus facultades. 

El hombre debe procurar continuamente su perfec

cionamiento, fortificándose en el amor al bien. Hay 

una práctica eminentemente propia para conseguir este 

objeto, práctica que impone el Cristianismo y aconseja 

la Filosofía: el examen de conciencia. Nada importa 
más á la disciplina moral que el darse cuenta exacta 

del propio carácter, de nuestros defectos, vicios y 

ridiculeces, á fin de que podamos enmendarlos. 

27. El trabajo. El trabajo es un deber que interesa 

igualmente al cuerpo y al alma. El trabajo es una 

ley impuesta por la naturaleza, á la que no podemos 

ni debemos sustraernos. 

Además de ser necesario para procurarnos los me

dios de subsistencia, es un ejercicio útil al manteni

miento y desarrollo de las fuerzas corporales. No es 
menos indispensable al alma, pues sin él no podría

mos cultivar el corazón y la inteligencia. 

Siendo el trabajo condición imprescindible para el 

cumplimiento de los deberes más fundamentoles, es 

por sí mismo obligatorio para todos los hombres. 

aunque se practique según las aptitudes y condicio
nes de cada uno. 

El trabajo puede considerarse como medio seguro 
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de realizar todos nuestros deberes, gracias á los hábi

tos de orden, actividad y paz interior á que conduce. 

El trabajo es uno de los más celosos custodios de la 

moralidad humana y la más firme garantía de la 

independencia y dignidad, si á la actividad que crea 

se une la previsión que conserva. 

28. El ahorro.-Los bienes son indispensables 

para el cumplimiento de nuestro fin. Debemos por 

medio del trabajo y del a!w1'1"o asegurarnos á nosotros 

mismos y á nuestra familia los medios de subsistir, 

proporcionándonos lo necesario y hasta cierto punto 

losupérfluo. Poseyendo las riquezas, pero no deján

donos poseer por ellas. 

Los bienes no son sino medios para llenar nuestro 

destino. Esto no importa decir que han de ser gas

tados sin discernimiento, ni condenar el ahorro y la 

previsión, virtudes que recomiendan conjuntamente 

. la Ciencia Moral y la Económica. 



SECCIÓN SEGUNDA 

LECCIÓN IIl · 

MORAL DOMÉSTICA 

La familia como fundamento de la sociedad.-El matrimonio, 
su naturaleza y fines.-Unidad é indisolubilidad.-Condiciones 
para la celebración del matrimonio.-Causas que la impiden. 
Deberes entre conyuges. - Deberes de los padres. - Debe
res de los hijos.-Deberes entre hermanos.-Deberes entre 
amos y criados. 

29. La Moral Sodal prescribe los deberes del hom· 

bre para con sus semejantes. Hay dos clases de rela

ciones morales entre los hombres: las unas indepen. 

dientes de toda asociación, que existen por el solo 

hecho de compartir la misma naturaleza y tener igual 

destino; las otras que dependen de las instituciones 

humanas ó civiles: la Familia, el Estado. 

Siguiendo un riguroso orden lógico, la Moral So

cial debía empezar por el estudio de las relaciones 

humanas, de las obligaciones entre los hombres en 

general, y continuar después con los deberes que na· 
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cen de la familia ó del Estado, porque antes de se¡

padre ó esposo, simple ciudadano ó magistrado, so

mos hombres, y en tal carácter sujetos de deberes y 

derechos. 

Pero el orden en la exposición se altera, dando la 

preferencia á la Moral Domestú:a, atendiendo para 

ello á que la familia es la primer forma y condición 

de la sociedad, la base y norma de las relaciones entre

los hombres. 

30. La familia como fundamento de la sociedad. 

La familia es la primitiva manifestación de la 

sociedad; donde quiera que sorprendamos esta en su 

orígen, no encontraremos nunca una descomposición 

más acabada, una unidad más simple y verdadera. 

En la familia nace el hombre, en ella crece y se 
perpetúa; y cuando el hombre deja la familia, es para 

formar otra, para ser jefe á su vez de otra pequeña 

sociedad, semejante á la que le había abrigado hasta 

entonces. 

En la familia es donde se educan y preparan las 

generaciones que han de influir con sus virtudes y sus. 

vicios en el porvenir; en la familia se aprenden las 

lecciones de sólida virtud; en ella se prescribe el deber 

y se enseña á practicarlo; en el seno misterioso y 

santo del doméstico hogar, es donde la madre inculca 

á sus hijos los primeros principios religiosos 

31. El matrimonio, su naturaleza y fines. - El 

matrimonio, base de la familia, puede definirse: un. 
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'Contrato solemne por el cual se unen el hombre y la 

mujer para perpetuar su especie, prometiéndose fide 

lidad en el amor, comunidad en la dicha, auxilio en la 
desgracia. 

El matrimonio no es, por su naturaleza, un contrato 

puramente civil, ni un acto exclusivamente religioso; 

es la realización de una necesidad física y moral, cuyo 
origen está en la naturaleza humana". 

Todos los pueblos han hecho intervenir al cielo en 

un contrato que debe ejercer tanta infiuencia en la 

felicidad de los esposos. El Cristianismo exigió una 

vocación libre, devolvió á la mujer sus derechos y 

dignificó el matrimonio, elevándolo á sacramento. 

El matrimonio es Ulla institución inatacable. Supri

mido hoy, reaparecerá mañana, porque no se suprime 

la naturaleza del hombre. El matrimonio es la cadena 

que une las generaciones pasadas á las presentes y 

éstas á las futuras, siendo, como ha dicho Platon, la 

imagen de la inmortalidad. 

32. Todos los fines particulares comprendidos en 

el destino del hombre, se haIlan reunidos en el ma

trimonio, éste perfecciona en cada sexo las facultades 

menos desarroIladas. 

El pensamiento que predomina en el hombre, se 

completa con el sentimiento que predomina en la mu

jer. El hombre encuentra en el hogar el reposo yel 

contento del corazón; la mujer es sostenida por una 

voluntad y conocimientos superiores; los dos presen-
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tan en su unión, la vida armónica del espíritu. 

33. Unidad é indisolubilidad.-Dos condiciones 
son de la esencia del matrimonio y lo caracterizan

la unidad y la úzdisolubiHdad del vínculo. 

El amor conyugal es un sentimiento exclusivo. El 

hombre no puede considerar la esposa como un obje

to, ni exigirle el sacrifi cio completo de su personali

dad, sin ofrecerle al mismo tiempo toda la suya. Las 

divisiones domésticas surgen necesariamente de la 

coexistencia de varias mujeres, introduciendo en la 

familia la enemistad _ La poligamia desnaturaliza la 

institución del matrimonio y degradando á la mujer, 

la incapacita para ejercer su benéfica influencia, para 

cumplir su elevada misión. 

La unión matrimonial exige en principio la indi

solubilidad para poder realizar sus altos fines. Con

siderar el matrimonio como un acto temporal, pasa

jero y orgánico, es desnaturalizar la institución, des

conociendo la profunda diferencia que existe entre 

el hombre y los animales, confundiendo la unión 

fatal y sexual de estos, con la voluntaria y racional 

de aquel. La disolución:atacaría la honestidad de las 

familias y desencadenaría las pasiones alimentando 

la corrupción. 

34. El matrimonio, sin embargo, puede no respon

der á sus finesj y ocurrir que lastimada profunda 

mente la dignidad de un cónyuge, la vida común sea 

imposible en lo sucesivo. La unión conyugal dejando 
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de ser un centro de sentimientos afectuosos, se con

vertiría en un foco de discordias y desdichas. El di

vorcio entonces establece la separación personal de 
los esposos, pero sin romper el vinculo que los unía. 

35. Condiciones para la celebración del matrimo
nio.-Son condiciones indispensables para la conven

ción matrimonial: el consmti17zz'ento de los contrayen

tes, el desarrollo físico necesario para realizar, sin 

perjuicio de su propia salud, uno de los fines prin

cipales del matrimonio, la procreación; el desarrollo 

intelectual para que puedan comprender y cumplir 

las sagradas obligaciones que la unión les impone; 

y la observancia de las formalidades que las insti

tuciones prescriben. 

36. Causas que impiden la celebración del ma
trimonio.--Existen condiciones negativas del ma· 

trimonio ó únpedimentos; los unos, di1'Zlnentes, lo anu

lan aun cuando se haya contraído; los otros, z'1JtjJ~

dz'mtu, solo forman un obstáculo á su celebración. 

Entre los primeros deben contarse las relaciones 

entre padres é /tijos, entre Ite1'manos y /termanas. 

Un sentimiento instintivo nos hace condenar estas 

uniones como contrarias á la moralidad. Suponen 

una confusión horrorosa de los diversos amores. La 

pureza de costumbres ha debido declarar el matrimo

nio imposible entre los que viven bajo el mismo 

techo. La repulsión que sentimos por estas uniones 

es providencial, porque así se multiplican los lazos 
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entre las diversas familia, sampliando la esfera de 

vinculaciones sociales. 

Es otro impedimento dirimente la existencia de un 

matrimonio anterior, porque las leyes morales, y las 

de todos los países civilizados, traduciendo éstas, han 

condenado la jolz'gamia simultanea como contraria 

á las condiciones y fines del matrimonio y como un 

hecho destructor de la solidaridad de la familia. 

37. Entre los impedientes deben enumerarse: la 

falta de c07Zuntimiento jate1'no, porque en esta oca
sión ha de probar especialmente el hijo, el respeto 

que profesa á sus padres; el término de viudedad que 

debe guardar la viuda antes de contraer nuevo enlace, 

por razones de decorosa continencia y para evitar la 

confusión de la paternidad; finalmente, la calidad de 

tutor por temor de que éste quiera, uniéndose con 

la pupila, evitar responsabilidades. 

38. Deberes de familia.--La familia completa como 
prende tres clases de relaciones con sus respectivos 

deberes: la de los esposos, la de los padres con sus 

hijos, y la de los hermanos entre sÍ. Suele incluirse 

también en el estudio de la Moral Doméstica las 

obligaciones que se establecen entre amos y criados. 

39. Deberes entre los cónyuges.-Los deberes 
de los esposos se resumen en el amor, la jideltdad, 

el auzilz'o y el 1'esjeto que deben profesarse. 

El amor es la base y debe ser el origen delmatri

monio, entendiendo que el amor conyugal abraza la 
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naturaleza íntegra de los esposos, purga el sensualismo 

de sus impurezas, libra al idealismo de sus estra

vías, y satisfaciendo á la par las tendencias legítimas 

del espíritu y las necesidades orgánicas, dá á los 

afectos y apetitos el carácter de moralidad y raciona

lidad que deben tener, engendrado la dulce, tran

quila y santa felicidad que deparan las afecciones del 

matrimonio. 
Lajidelz"dad se deriva de las naturales exigencias 

del amor y del respeto debido á la fé jurada. La fide

lidad debe sobrevivir al amor si éste por desgracia se 

extinguiera; cuando el amor no obligue al cónyuge á 

guardar la fidelidad debida, ha de obligarle el respeto 

á la solemne promesa que otorgó. La fidelidad obli

ga á entrambos esposos, pero reviste más severo 

carácter y es castigada con mayor rigor en la mujer, 

en razón de que su falta produce mayores daños y 

perturbaciones. 

Los esposos se deben prestar recíprocamente auzi

lz"os y atenciones; consuelos en la aflicción y en la 

desgracia, consejos en la duda, aliento en el peligro 

y asistencia cariñosa en las enfermedades. Deben 

también velar por sus respectivos intereses, impi

diendo su deterioro y aumentándolos, si es posible, 

para que constituyan el porvenir de los hijos. 

Al mutuo respeto están obligados los esposos. La 

mujer ha de respetar la autoridad del hombre y so

meterse á ella gustosa, sin rebajarse por eso á la con-



- 3°-

dición de esclava. El hombre, por su parte, respe

tando la sensibilidad y delicadeza de su compañera, 

debe ejercer su legítima autoridad dentro de límites 

razonables. 

40. Dotados ambos cónyuges de la misma natura

leza y basada la unión en el amor, es lógico deducir 

que pertenece á los dos esposos el poder y mando en 

la familia. 

La igualdad en el matrimonio no es la nivelación 

absoluta. Iguales en dignidad ambos esposos, varían 

sin embargo sus atribuciones y derechos en razón á la 

diferencia de sus aptitudes. El hombre tiende natu

ralmente en sus ideas y sentimientos á la sociedad; la 

mujer reconcentra sUs afecciones y pensamientos en la 

familia. 

Corresponde al hombre la superior gestión de la 

vida familiar, sobre todo en las relacioues externas, 

y á la mujer cuanto se refiere á la vida íntima del 

hogar. 

La nivelación absoluta de ambos cónyuges reporta

ría, tanto para el " marido como para la mujer, una 

situación intolerable; sobre todo para esta última que 

adquiriría derechos que no necesita ejercer, priván

dose en cambio de lo que más requiere y desea. La 

verdadera función de la mujer es el gobierno del ho

gar. Nada hay superior á la dignidad de la esposa y 

al augusto carácter de la madre. 

41. Deberes de 10s padres.-El fundamento de 
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las relaciones entre los padres y los hijos lo encon

tramos en el amor paternal , la más durable y desin

teresada de las afecciones , y en el cariño de los hijos, 

el más reverencial y legítimo de los sentimientos. 

El padre que por un acto libre de su voluntad dá la 

existencia á sus hijos, tiene el sagrado deber de pro

porcionarfes las condiciones absolutamente necesarias 

para la conservación y desarrollo de su vida física y 

moral. 

El primer deber de los padres es alimentar á sus 

hijos; pero no basta atender la vida material, es nece

sario cuidar la del espíritu. La educaúón que es obli

gación principal, debe ser la obra común del padre 

y la madre; severa aunque afectuosa por parte del 

primero; dulce, pero no débil , de parte de la segunda. 

La educación inicia en el cumplimiento de los de

beres y en el ejercicio de los derechos; afecta, pues, 

intereses colectivos, lo que legitima la intervención 

social á quien toca únicamente suplir ó corregir la 

dirección paterna. 

42. La obligación que tienen los padres de man

tener y educar á sus hijos es el fundamento de la 

autoridad patn-na,la más legítima de todas las auto

ridades. Sus límites se determinan por los medios que 

precisan los padres para llenar sus deberes de tales. 

La misión de los padres no podría realizarse, si los 

hijos no se encontrasen bajo su autoridad y poder. 

La autoridad paterna se va ex~inguiendo según va 
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alcanzando el hijo su desarrollo físico y moral. A pe

sar del respeto y sumisión que debe un hijo al autor 

de sus días, llega un momento en que hallándose en 

plena posesión de sus facultades) siente la necesi

dad de la independencia y tiene el derecho de parti

cipar de sus goces, convirtiéndose á su vez en jefe de 
familia. 

43. Deberes de los hijos. ·-Los hijos tienen tam
bién deberes sagrados para con sus padres que pueden 

reducirse á la obediencia, al 1'espeto y al amor. 

La obediencia ha de consistir en la sumisión íntima 

á las reglas que se nos dictan, emanadas de una ra

zón madura y un corazón cariñoso que sólo procuran 

nuestro bien. El hombre no ha nacido sólo para go

zar, y es conveniente que desde niño aprenda á mo

derarse. La obediencia tiene sus grados, y ella se 

va extinguiendo á medida que el hijo llega á la ma

yor edad. 

El amor y el respeto no deben cesar nunca. El 

amor á nuestros padres tiene algo de religioso, 

porque ellos ejercen en la tierra una delegación de la 
autoridad divina. 

Todos los sacrificios que cuestan, todos los cuida

dos que se tributan al hijo, deben granjear al padre 

un reconocimiento perpetuo; el deber de honrar á 

nuestros padres es, como ha dicho Platon, la más 

antigua de nuestras deudas. 

44· Deberes entre los hermanos-Los vínculos 
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estrechos que entre los hermanos establece la comu

nidad de orígen y de vida, les impone el deber de 

amarse, cuidarse y favorecerse mútuamente no sólo 

mientras forman parte del mismo hogar, sino aun 

cuando llegados á la mayor edad, constituyen familias 

distintas. 

A los hermanos mayores corresponde, á falta de 

padres, cumplir los deberes de tales. 

Cada uno según su edad, sexo y condiciones tiene 

su destino marcado. 

La fraternidad debe mostrarse no sólo en las pala

bras, sino en los hechos, posponiendo el egoismo á la 

abnegación, correspondiéndose en los auxilios y pres

taciones. 

45 Deberes entre amos y criados.-Modificadas 
por completo en la sociedad moderna las condiciones 

del servicio doméstico, la estrecha y permanente 

vinculación de antes, ha quedado convertida en un 

contrato que libremente se celebra entre amos y 

criados. 

Los primeros al mandar deben hacerlo atentamen

te, tratando á los sirvientes con la consideración de

bida al hombre, por humilde que sea su condición so

cial. Los amos están obligados á mantener y alojar 

los criados decorosamente, á pagarles con exactitud 

el salario estipulado y á procurar instruirles en el 

cumplimiento de sus deberes. 

Los criados, por su parte, han de obedecer y 
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respetar á sus amos, cuidarles con solicitud y no 
defraudarles en sus intereses; comportándose, en fin, 
corno miembros verdaderos de la familia, en cuya 
casa viven y de cuyo pan se alimentan. 

-



LECCIÓN IV 

MORAL SOCIAL 

El hombre es un sér sociable. -Deberes del hombre para con 
sus semejantes: de justicia. de caridad.-Derechos naturales 
correlativos.-Derecho de personalidad.-El homicidio, su cri· 
minalidad.-La legítima defensa, sus cúndiciones.-Injuria y 
calumnia.-El duelo, su examen histórico y filosófico. 

46. La Moral Social, propiamente dz'cha, se ocupa 
de las relaciones generales que existen entre los 
hombres; con prescindencia de los deberes particu· 
lares que surgen de las diversas instituciones. 

47. El hombre es un sér sociable.-EI hombre 
~s naturalmente un sér sociable y 110 puede aislar 
su destino del de los demás hombres; las esferas de 
su actividad se tocan muy de cerca y es menester 

que la más perfecta reciprocidad de derechos y obli

gaciones favorezca su armonía. 
El hombre no vive aisladamente sino en compa

ñía de sus semejantes, nace, se desarrolla y muere 
en la sociedad, que es tan antigua y natural como el 



hombre mismo. La sociedad es el único estado en 

que puede el hombre ejercitar ampliamente sus facul

tades y elevar su dignidad moral. 

Nadie duda que el hombre es un sér inteligente, li

bre y sensible, y que, por lo tanto, sus necesidades 

morales y físicas exigen para su satisfacción el estado 

social. Si por su naturaleza no hubiese de vivir en 
sociedad, inútiles serían las facultades del alma, y 

sobre todo el lenguaje, por el cual se comunica con 

sus semejantes. 

Las relaciones sociales no tienen su origen en la 

brutal usurpación de la fuerza, ni son una obra arti 

ficial, producto de la pura convención de los contra

tantes. 

La teoría del pacto social es históricamente falsa , 

porque este hecho no se consigna en ninguna parte, y 

las utopías que se apoyan sobre pretendidos hechos, 

se desvanecen si estos no se comprueban. 

La teoría del contrato social supone el hecho que 

pretende explicar, porque el contrato implica la re

lación de los hombres. Los pactos no obligan sino á 

los contrayentes: ¿cómo se explicarían entónces por 

esta doctrina las sociedades actuales? 

La teoría del contrato degenera el carácter y ori 

gen de la ley, haciéndola depender del capricho de 

los hombres, cuando deriva de la naturaleza y se fun

da en la razón y en la moral. 
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48. Deberes del hombre para con sus semejan

tes.-Todos los hombres tienen igual organización y 

facultades idénticas en su esencia, todos han de cum

plir igual fin: resulta entonces, como una consecuen

cia, que debe existir entre ellos correlación de dere

chos y deberes. 
La perfecta reciprocidad de obligaciones natura

les exige en cada hombre dos órdenes de disposi

ciones: una voluntad constante de respetar los de

rechos del prójimo, no estorbándole en el legítimo 

ejercicio de sus facultades, no haciéndole nada que 

en iguales circunstancias no quisiéramos que él hi

ciese con nosotros; estos son los deberes deJÍlsttú:a. 
y una disposición igualmente eficaz y constante 

á promover el bien del prójimo, ayudándole en el 

cumplimiento de su fin y haciendo por él, todo lo 

que quisiéramos que él hiciese por nosotros; estos 

son los deberes de caridad. 
Las obligaciones relativas á nuestros semejantes 

se resumen, por lo tanto, en dos virtudes: lajustzda 
y la caridad; estricta la primera, amplia la segunda; 

garantida aquella por la sociedad como indispensa

ble para su existencia, y dependiente ésta tan solo 

de la voluntad, por lo cual la caridad conserva su 

carácter meritorio y sublime. 

49. Deberes de justicia y de caridad.-Ante la 
ley Moral y en el fuero interno no puede haber di

ferencia entre los deberes de justicia y los de cari-



dad, respecto á la fuerza con que obligan y á la 

responsabilidad que imponen. 
Tienen, sin embargo, un carácter distintivo: el cum

plimiento de los deberes de justicia puede exigirse, y 
los derechos á que dan origen ejercitarse; no así los 

de caridad que quedan abandonados á la conciencia 

de cada uno. 
No es virtuoso el que se limita á no hacer daño á 

otro: esto basta apenas para ser honrado. La justicia 

es una virtud insuficiente por ser negativa: se circuns

cribe á prohibir el mal, pero no ordena el bien. 

La caridad es tan necesaria como la justicia, de

biendo conducirnos con el prójimo como quisiéramos 

que él se condujese con nosotros. Lajusticia y la ca

ridad han crecido juntas y se hallan tan unidas en la 
historia como en la conciencia. 

N o existe un solo puesto ó profesión donde la ca

ridad no pueda ejercitarse, todos pueden practicarla 
según sus medios, que son téY1 varios como las do

lencias humanas. La caridad no es solo la limosna, 

sinó el bien ejercido voluntariamente en cualquier 

forma. 
Nada hay que dé al hombre una idea más elevada 

de sí mismo que esta virtud cristiana, que le ordena 

consagrarse al destino de sus semejantes. «La ley del 

sacrificio no es obligatoria, dice Cousin, ninguna ley 

ordena el heroismo; pero el género humano tiene co

ronas y altares para los mártires y los héroes ». 
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50. Los preceptos de justicia se encierran en es

tas fórmulas jurídicas: «No dañar á nadie; á cada uno 

lo suyo; vivir honestamente): el Cristianismo los 

comprendió todos en este sensible precepto: «Al pró

jimo como á tí mismo. » 

5 l. Derechos naturales. - Cada uno de Jos debe
res estrictos que hemos de cumplir, dá origen á un 

derecho imprescriptible. El deber de conservar la 

vida, hace nacer el derecho de velar por ella. Las 

ideas de deber y derecho tienen pues una relación 
necesaria. Todo derecho en uno, supone un deber en 

los demás, y recíprocamente. 
Estableciendo y caracterizando los derechos na

turales que corresponden al hombre, por el solo he

cho de serlo, quedarán implícitamente fijados los de

beres correlativos. 

Los dereclzos natu1'ales ~on: la personalidad, la 

igualdad, la libertad, la p1'opiedad y la asocz"acz"ón. 

Se llaman naturales, porque sin su posesión el cum

plimiento del destino humano sería imposible, y por

que derivan de nuestra propia naturaleza, no haciendo 

las leyes positivas sino reconocerlos y reglamen
tarIos. 

52. Derecho de personalidad.-El hombre es un 
sér que no solo vive física sino espiritualmente; la idea 

de vida significa la existencia física; la de personali
dad las abraza ámbas. 

La personalidad es el derecho inherente al sér ra-
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cional, en virtud del cual se manifiesta, conserva y 

desarrolla en todas las esferas de la vida, para cum
plir su destino. Este derecho se extiende, pues, á la 

vida de la materia y á la del espíritu. 

53. El homicidio, su criminalidad.-De los de
litos que pueden intentarse contra la personalidad, 

el l101tZzúdio es indudablemente el más grave. Ma

yor que toda lesión en el modo de ser, es la destruc

ción del sérmismo. El homicidio viola de un golpe to

dos los derechos y quebranta todas las obligaciones. 

El homicidio, como delito, requiere dos elementos: 
la intención criminal del agente y el hecho material, 

consecuencia de esa acción, por el cual pierde la vida 

la persona atacada. La vida de un hombre es indis

pensable para que realice su fin: todo sér lucha por 

conservarla y sostenerla; de modo que el homicidio 

es un delito de extremada gravedad, que la moral 

reprueba y la ley castiga enérgicamente. 

La embriaguez, la cólera, la venganza ú otras pa

siones , suelen impulsar al hombre á este crímen que 

se ejecuta sin reflexión, súbitamente, bajo la influen

cia de un sentimiento instantáneo. Pero la perver

sidad del agente, puede hacer que no solo dé la 

muerte, sinó que la dé á sangre fría, con premedita

ción, y de una manera pérfida y cautelosa; entonces 

el acto se denomina asuinato. Crírnen el más hor

rendo, que prueba la mayor corrupción y que la 

sociedad castiga con la más severa pena. 
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54. La legítima defensa, sus condiciones.-EI 

hombre tiene el deber de conservar su personalidad y 
también el de respetar la de sus semejantes. Cuan

do un hombre es atacado por otro, que pretende 

destruir su existencia ó medios de acción, tiene el de

recho de legítima d~fe7Zsa. Existe en este caso un ver

dadero conflicto, porque el destino de ambos es igual
mente sagrado. 

Para determinar hasta qué punto podrá ir la de
fensa conviene considerar: 

1. En cuanto al orígen, condiciones y efectos del 

ataque, este deberá ser injusto, grave y físico; si el 

ataque fuese legítimo, la defensa no sería permitida; 

si la agresión consistiera en palabras, no podría re

chazarse por hechos. 

Il. Respecto al peligro, ha de ser inminente, inelu

dible y continuo; no es permitido atacar la existencia 

de un hombre sino cuando la nuestra está en peligro; 

si este puede evitarse, si ya ha cesado, la defensa no 

es legítima. 

lI!. La defensa debe ser proporcionada al ataque, 

pues que si fuese excesiva, se convertiría en nueva 

violencia y el defendido en atacante . 

En estos límites es permitido hasta dar la muerte 

al agresor, porque si sagrada es su personalidad, 

también lo es la del agredido; y en este conflicto de 

iguales derechos, debe ceder y sufrir las consecuen

cias el que voluntariamente se coloca en el terreno 
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de la fuerza; el deber de respetar la personalidad 

del agresor, cede ante el deber de conservar la propia. 

Este der.echo de legítima defensa, es extensivo á 
la salud, al honor, á la propiedad y á las personas 

de otros agredidos que podamos defender: 

55. Injurias y calumnias.- El derecho de perso
nalidad no solo comprende la vida física, sino la es

piritual, como ya hemos dicho. Los ataques al honor, 

á la dignidad y á la consideración personal, hieren 

hondamente á lo que se ha llamado el más grande 

de los bienes. 

La dignidad es la esencia ideal de la persona, su

blime por su origen, su naturaleza y su destino. El 

honor y la consideración son la consecuencia de la 

conducta y del juicio que de ella forman los demás. 

El honor se relaciona más bien con la probidad, y la 

consideración se refiere más al aprecio que puede 

haberse conquistado cada uno en su profesión ó es

tado. 

56. El derecho concerniente á la vida espiritual se 

viola por la injuria y la calumnia. Injuria es todo 

concepto ó acción ejecutado en menoscabo del honor 

y reputación. La calumnia es la falsa imputación de 

un delito castigado por la ley. 

El hombre tiene el deber de reppetar á sus seme

jantes. El desprecio llega á ser una verdadera agre

sión contra la sensibilidad del prójimo, cuando sale 



- 43 -

de nuestro interior en la forma de palabras ó actos 

que significan el bajo concepto en que lo tenemos. 

Los ataques contra el honor son inmorales y 

graves por l:!os consecuencias que producen. La legis

lación es naturalmente deficiente: ella debía castigar 

con severidad estos ataques para impedir que cada 

cual se constituya en juez de sus ofensas y busque en 

venganzas privadas el modo de borrar las heridas que 

causan. 

57. El duelo, su examen histórico y filosófico.
El duelo es un combate formal entre dos personas, 

precedido de una provocación aceptada. 

Considerado bajo su aspecto histórico, pueden dis

tinguirse cuatro períodos en la tendencia de las cos

tumbres y legislaciones. 

1. El duelo no era conocido en los pueblos anti

guos, porque es una manifestación individual, prin

cipio ignorado en aquellas sociedades en que el 

Estado todo lo absorbía. 

JI. El duelo tiene su orígen en la Edad Media; los 

Bárbaros que derribaron el Imperio Romano lIevaro!} 

un vigoroso sentimiento de independencia personal; 
eran razas guerreras cuyo destino se hallaba presi

dido por divinidades bélicas; admitían la prueba ne

gativa, eludiendo por el juramento las reclamaciones, 

y no dejando otro recurso para probar la verdad que el 

combate en el que creían interviniese el juicio divino. 

Al servilismo extremo, sucedió la libertad desen-
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renada. Sin un fuerte poder social y sin reglas, la, 

fuerza fué la ley. Debe agregarse á esto el sentimiento 
caballeresco, que impulsa ba á lo noble y aventurado. 

El duelo fué, pues, en esta época necesario y regla

mentado por la autoridad. 

III. En la Edad Moderna la civilización hizo ver el 

error de que Dios estuviese interviniendo en las 

luchas de los hombres; el duelo es abolido como prue

ba judicial. Más tarde es castigado con penas severas, 

llegando hasta imponer la pena capital á cuantos en 

él intervenían. 

IV. La legislación contemporánea, aunque conde

nándole, lo castiga con menos severidad, pues este 

delito reviste un caráctér especial que le dan el 

convenio prévio, la igualdad de armas, la simulta

neidad en el ataque, el peligro recíproco y la presen
cia de testigos. 

58. Filosóficamente considerado, el duelo es irra

cional para resolver las cuestiones. Es una costum

bre inhumana que consagra el triunfo de la fuerza 

brutal y sustituye la venganza privada al fallo de la 

justicia, condición esencial de las sociedades civiliza

das. 

Se objeta para legitimar el duelo, que hay ciertas 
cuestiones que no pueden ser decididas de otro modo, 

y actos que quedarían impunes no acudiendo á un 

lance de honor. 

Pero aun suponiendo que ciertas cuestiones no 
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puedan dilucidarse ante los tribunales de justicia, el 

duelo no es un principio de solución racional; la 

fuerza no tiene vinculación con el derecho. 

Refutando el duelo pregunta Rou3seau: ¿ las virtu 

des que tiene un hombre honrado se destruyen por 

las mentiras de un calumniador? para probar que no 

habcis muerto á un hombre, ireis á matar á otro? 

Los principios no pueden depender de la fuerza ó 

del azar. 

Aun cuando fuese cierto que uno se hace despre. 

ciable rehusando batirse, ¿ qué desprecio es más 

temible, el de las preocupaeiones ó el de la con

ciencia? Pero es que uno no pasa por cobarde porque 

tema más obrar mal que morir, y se separe del cri 

men, no del peligro. La fuerza para cumplir nuestro 

deber, ese es el único valor y la única honra ver

dadera. 



LECCIÓN V 

MORAL SOCIAL 

(CONTINUACIÓN) 

Derecho de igualdad, sus fuentcs.-Doctrinas acerca de la des
igualdad.-Derecho de libertad; sus límítes, faces y desen
volvimiento. -La casta, la esclavitud, la servidumbre y el 
pauperislllo.-Derecho de asociación, su influencia. - Con
venciones, sus requisitos. 

59. Derecho de igualdad, sus fuentes.-La 

igualdad es el derecho natural de la persona á la 

identidad de condiciones necesarias para su desen

volvimiento moral. 

Siendo todos los hombres sugetos inteligentes y 

libres, sometidos á relaciones morales y jurídicas, y 
con el mismo destino que cumplir, síguese de aquí 

que todos son iguales bajo este aspecto, con derecho 

á los mismos medios é igualmente respetables en su 

personalidad. 
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60. La igualdad, dice Arhens, tiene un triple ori

gen: físico, psicológico y metafísico. 

La unidad del género humano es la fuente física de 

la igualdad. La organización de las razas no es ente
ramente la misma, pero su diferencia no es funda

mental; las ciencias naturales reconocen en ellas una 

sola especie. 
De la misma manera que todas las razas poseen 

igual organización física, así también están dotadas 

de las facultades generales del espíritu, aunque desa

rrolladas en distinto grado. Todos los hombres son 

séres sensibles, inteligentes y libres, capaces de cono

cer la verdad, de practicar el bien y de aspirar á él. 

Bajo el punto de vista metafísico, la igualdad se 

funda en que todos y cada uno de los miembros de 

la humanidad son séres dueños de su destino; en to

dos se reconoce el Yo único é idéntico que nos pre

senta en cada hombre el tipo y el resumen de la hu

manidad. El ideal de ésta vive en cada individuo, 

brilla en todo lo que es grande y su huella subsiste, 
aún en los séres humanos desfigurados por el error, 

el mal ó la desgracia. 
61. Si las personas son iguales, como entidad mo

ral, como individuo son diferentes; porque no tienen 

todas las mismas capacidades, ni el mismo grado de 

desarrollo. 
Hay, pues, primeramente una igualdad fundamen

tal en la naturaleza, y basados en ella, todos los hom-



bres pueden pretender las condiciones necesarias para 

el desenvolvimiento de sus facultades. 

Pero como el desarrollo y aplicación de éstas es 

diferente según los individuos, de aquí que cada uno 

tenga derecho á condiciones especiales, apropiadas al 

grado de cultura y modo peculiar de su actividad. El 

hombre que cultiva las ciencias exige otras condicio

nes que el que labra la tierra. 

Finalmente existe igual dignidad en las diversas 

ramas de la actividad social. Todas las industrias y 

profesiones tienen derecho al respeto común, nin

guna puede ser degradada ni envilecida. Para con

servar el orden y la armonía no hay necesidad de 

gerarquías, sino de enlace y subordinación recíproca. 

La igualdad consiste, por tanto, no en la partición 

matemática de todos los medios sociales, sino en la 

igualdad ante la ley natural, esto es: identzdad de 

derechos á la dignidad y condiciones necesarias para 

nuestro fin, proporáonalidad según la respectiva 

capacidad y mérito. 

62. Doctrinas. acerca de la igualdad-Cuatro doc· 
trinas principales explican la desigualdad como un 

hecho necesario: 

1. La primera pretende hallar su origen en la 

Jlatlt1'ale::a misma del hombre, remonta desde Aris

tóteles: Cuando uno es inferior á sus semejantes, dice, 

como el cuerpo al alma, es esclavo por naturaleza, 

como lo son aquellos en quienes el empleo de la 
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fuerza corporal es el mejor partido que de su sér 

puede sacarse-Doctrina errónea porque confunde 

las facultades con su desarrollo, y establece una falsa 

analogía con las clases sociales_ 

n. La segunda teoría se funda en la diversidad d;) 

l'aza,- la esclavitud sería la consecuencia necesaria del 

cruzamiento de una raza fuerte con una débil. Esta 

doctrina es falsa: basta para probarlo observar que 

no por ser un hombre de tal ó cual raza, se encuentra 

destinado fatalmente al servilismo y embrutecimien

to. 

IIl. La teoría sostenida por Rousseau, afirma que 

las sociedades son la causa de la desigualdad, atri

buyéndolas una influencia fatal y perniciosa;-sin 

observar que en el aislamiento todos serían esclavos 

de su impotencia é ignorancia. 
IV. La doctrina de Montesquieu atribuye al clima 

todas las desigualdades;-pero esta influencia no es 

fatal, ni bastaría á explicar, aun siéndolo, la diver

sidad que se observa en pueblos situados en igual 

latitud ó la que se nota en un mismo pueblo. 

63. La historia atestigua que la igualdad de dere

cho ha logrado incesantes adelantos. Las formas 

de desigualdad más duras y tenaces han cedido el 

lugar á formas más suaves y accesibles. El progreso 

hacia una igualdad mejor entendida, es visible en 

todas las condiciones sociales. En la familia como 

en el Estado, vá encontrando la igualdad una con-
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sagraclOn más conforme con los sentimientos huma

nos y los principios filosóficos. 

64· Derecho de libertad; sus límites, faces y 

desenvolvimiento.-La libertad es el derecho que 
tiene el hombre de dirigir sus propias acciones en 
conformidad á la ley natural. 

Examinada la libertad en sí misma, por su funda

mento, reconoce su origen en la unión íntima de la 
voluntad con la razón. No es sólo la libertad la fa

cultad de escoger el bien que mejor se acomoda á una 

situaci6n dada; sino también la de oponer la razón 

como una potencia superior, para someter las pasio
nes é intereses egoistas á la verdad y al bien. 

65. No consiste, pues, la libertad en obrar arbitra

riamente, de cualquier manera, porque entonces se 
elimina el elemento racional de la personalidad. La 

razón y la justicia libertan del yugo de las pasiones 

sin imponer ningún otro; porque obedecerlas no es 

abdicar la libertad, es salvarla aplicándola á su des · 

tino. 

La libertad s'e halla, pues, subordinada al orden 

universal; el hom bre no debe obrar caprichosamente, 

sino proceder conforme á los dictados de su razón, 

dominando cuanto los contraríe, y en ese poder de di 
rigir por sí sus acciones con formándolas con la ley 

moral, consiste la verdadera libertad. Así entendida 

es inviolable, sagrada para todos los individuos y pa

ra el Estado. 
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66. La libertad no es un fin, SInO un medio de 

acción, y su ejercicio es legítimo únicamente cuan

do conspira á un objeto moral. 

La libertad no es el fin, sino el medio para rea

lizar el destino humano, el cual, en cuanto tiene su 

objetivo y fundamento en el bien absoluto, está so

metido á condiciones y reglas morales. 

La libertad es un medio y como tal un derecho, 

en cuanto se ejerce para realizar el fin, sin contra

riar el de los demás hombres. 

67. La libertad se desenvuelve ofreciendo gra

dualmente, según Arhens , tre3 períodos distintos: el 

sensible, el rejlexz'vo y el racional. 

En el primer período salta espontánea, dotada de 

una energía salvaje, sin regla de conducta, al im

pulso caprichoso y variable de los móviles sen

sibles. 

Más tarde la reflexión importa ya un grado de 

cultura, se aprecian las ventajas é inconvenientes de 

los actos en vista de un fin determinado. Es la 

libertad de elección ó de cálculo, la libertad del 

egoismo. 

La libertad racional no aparece sino cuando el 

hombre se eleva por su inteligencia á la considera

ción de fines superiores á los individuales, y tiene 

por móvil de sus actos el bien, la realización de la 

armonía universal. 

68. El desenvolvimiento práctico de la libertad, 
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que Hegel ha caracterizado en diversas épocas his

tóricas, ha sido lento pero progresivo. 

En el Oriente no se advierte una existencia dis

tinta de este elemento social; la personalidad está 

ahogada por el despotismo. Su primera aparición 

es coetánea con las colonias fundadas en Gl·ecia é 

Italia por las emigraciones, pero no se conoce la li· 
bertad, más que en la ciudad; los primeros síntomas 

de la libertad civil y de la política, disipados pronto 

por la licencia y corrupción, quedan perdidos como 

pletamente en la tiranía. 

Al Cristianismo, dice Arhens, estaba reservada la 

misión de regenerar al hombre y á la sociedad, fun

dando la libertad humana. La máxima de Jesús «la 

verdad os hará libres,» es principio creador y trans

formador de las libertades modernas. 

El elemento de la autoridad hizo posteriormente

esfuerzos para predominar: pero la escuela liberal 

estableciendo los derechos del hombre, ha triunfado 

y trata de establecer la libertad en toda su pleni

tud, aunque en su marcha incierta y vacilante, se 

haya estraviado á veces y olvidado la voz de la jus· 

ticia y de la razón. 

69. La libertad, una y completa en su orígen, se 

manifiesta bajo diversas faces correspondientes á los 

diferentes fines particulares que el hombre debe pro

seguir; las cuales se encadenan mutuamente. 

La libertad de jJmsar está llamada á ser la pri-
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mera en el desenvolvimiento de la inteligencia, porque 

esta tiene derecho á la verdad que la perfecciona y 

completa. La libertad de pensamiento no significa 

que la inteligencia sea libre para concebir ó no la 

verdad, porque no puede rebelarse contra los con

ceptos intelectuales; es simplemente la facultad de 

relacionar el entendimiento con la verdad, sin co

acción extraña, sin que nadie trabe esas relaciones ó 

imponga una creencia. Cuando este derecho se apli

ca á las reglas de la conducta humana se denomina 

libertad de conciencia, y cuando se refiere al dere

cho que tiene cada uno de manifestar exteriormente 

sus creencias religiosas, lz'bertad de cultos. 

La libertad empieza en el fuero interno para reali

zarse después en el exterior-La lz'bel'tad civz'l com

prende el conjunto de derechos naturales que el 

hombre debe ejercer en la sociedad para cumplir su 

destino. La libe1'tad política es el derecho de los 

ciudadanos para intervenir en el gobierno de su país. 

La libertad política es la salvaguardia de todas las 

otras libertades; cuando se falsea ó se elude su ejer

cicio, la corrupción invade el organismo social. 

70. La casta, la esclavitud, la servidumbre y 

el pauperismo. - Existen ciertas organizaciones so

ciales que desconociendo por completo la igualdad 

y la libertad entre los hombres se oponen á su per

feccionamiento. 
La casta es la forma más dura y primitiva de la 
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desigualdad; ella da á cada sér una personalidad 

diversa que origina en la voluntad divina; de aqu 

el que las castas superiores no se mezclen jamás con 

las inferiores. Las cuatro castas reconocidas por la 

doctrina de Brahma han nacido de él: la sacerdotal 

de su boca, la guerrera de su brazo, la trabajadora 

de su muslo y la paria de sus piés. 

La esclavitud es la institución que confiere á un 

hombre el dominio sobre sus semejantes. Su orígen 

histórico se encuentra en las antiguas guerras de 

esterminio; el vencedor que se creía autorizado para 

destruir ai vencido, podía someterlo al yugo, prí

vándolo de su personalidad. materializándolo. El 
esclavo puede llegar á recobrar su libertad: el paria 

ni la conoce ni puede obtenerla. 

La se1'vz"dumbre es la institución por la cual el 

hombre, aunque duefio de su existencia, aparece 

como adscrito á un terreno determinado, del que for

ma parte integrante, con ciertas obligaciones, y del que 

no puede separarse sin el consentimiento del sefior. 

La refutación dada á las doctrinas que juzgan la 

desigualdad necesaria, es aplicable á las instttucio· 

nes mencionadas: el hombre es libre; las aptitudes 

para que cumpla su fin deben ser iguales, jamás se 

podrá convertir en un medio, en una cosa, el que 

tiene destino propio. 

71. El paupaz'smo es la manifestaci9n actual de 
la desigualdad. La emancipación trajo un vertigi. 
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noso movimiento científico·industrial, se trabajó sin 

tregua ni descanso, pero con el carácter egoista que 

trazó una profunda línea entre el maestro y el obre. 

ro, que más tarde se tradujo en el dominio del capi· 

talista sobre el trabajador. 

Estas masas faltas de alimento y desprovistas de 

instrucción, movidas á impulso de sus pasiones ó 

necesidades, pueden producir profLindas perturba

ciones; poco les importan las leyes porque nada 

poseen, ni tienen que defender; «(quieren pan, y no 

discursos» . 

El pauperismo es un peligroso VICIO de nuestra 
organización, que es necesario remediar, no nivelando 

los hombres en la destrucción y la miseria, como 

pretenden los comunistas, sino en la virtud y la 

prosperidad, por medio del trabajo, de la difusión 

de la enseñanza, de los establecimientos píos y del 

amor á la propiedad y al ahorro. 

72. Derecho de asociación, su influencia.-La 

asociación es el derecho en virtud del cual varios 

hombres se reunen racional y libremente para reali

zar algún fin. Supone, pues, pluralidad de personas 

y unidad de objeto. 

Los destinos humanos se encadenan y cada uno es 

tan vasto que no puede alcanzarse por los esfuerzos 

aislados de un solo hombre; por esto es que se 

reunen varios para marchar de común acuerdo, con 

centrando en un punto todas las acciones. 
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El espíritu de asociaci6n es un poderoso resorte 

para la educaci6n política y social; en su seno se 

cultivan los sentimientos generosos, se regulariza la 

organizaci6n del trabajo, se promueve la riqueza y 

se consolida la paz y el orden, haciendo conocer las 

necesidades del pueblo y los medios racionales de 

satisfacerlas. 

73. Convenciones; sus requisitos.-Las conven

ciones son el acuerdo de la voluntad de varios sobre 

un punto cualquiera que origina derechos. 

Son requisitos de su validez: 

1. La capacidad para cont'ratar, que supone el uso 

completo de la raz6n. 

II. El consentimz'ento prestado, que se destruye 

por el error y se vicia por el dolo 6 la violencia; y 

III. Un objeto lícito sobre el que recaiga el acuerdo~ 

el hombre no puede enajenar los medios indispensa

bles para cumplir su fin . 

La fuerza obligatoria de los contratos estriba en el 

principio moral que obliga al hombre á ser fiel á sus 

promesas y en el derecho que cada uno adquiere por 
la oferta del otro. El efecto de las convenciones es 

dar nacimiento á obligaciones, simples ó recíprocas, 

entre los contratantes. 



LECCION VI 

MORAL SOCIAL 

( CONCLUSIÓN) 

Derecho de propiedad.-Su naturaleza y fundamentos.-Siste
mas socialistas; su exposición y crítica.-Derechos que com
prende la propiedad.-Modos de adquirirla.-Propiedad lite
raria y artística.-Derecho de ,,¡cesión -Relación del hom. 
bre con los séres inferiores y con las cosas. 

74. Derecho de propiedad.-La propiedad es el 
derecho natural en virtud del cual un bien se halla 

sometido por completo á la voluntad y á la acción 

del hombre. 

La propiedad es como la familia anterior á las 

leyes positivas, y constituye el más sólido funda

mento de la sociedad. Tiene su base en la natu

raleza humana que necesita apropiarse las cosas y 

asegurar su goce exclusivo para poder cumplir el 

destino que le está asignado. 

75. Los caracteres de este derecho son: 1'l'al, 

porque crea entre la 'persona ó la cosa una relación 

directa; absoluto, porque el propietario puede dis

poner de la cosa como le plazca; excluúvo, porque 

toda otra persona está impedida de usar la cosa; 

in'evocable, porque depende de tercero hacerlo ce-
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sar; y pe1'jJétuo, como las tendencias del hombre, 

porque el derecho en re~la general, es independiente 

del ejercicio que se haga de él. 

76. Naturaleza y fundamentos de la propiedad. 
-Examinaremos concisamente los distintos sistemas 

que fundan la propiedad: ellos expresan alguna faz 

de este derecho, pero de una manera incompleta é 
inexacta. 

1. La teoría de la ocupación, confunde el orígen 

histórico de la propiedad, con su fundamento filosó

fico. La ocupación es un hecho material y nada es

clarece por tanto. Para explicar esta teoría se afir

ma que en los primitivos tiempos, careciendo las co

Sas de dueño, todos tenían igual derecho á ocupar
las, pero en la actualidad este razonamiento no es 

aplicable; además, la ocupación no marca el justo 

límite que corresponde al derecho. 

n. Otra teoría sostiene que la propiedad se funda 

en la ley; según e \la la propiedad natural no existe, 

es obra de los legisladores. Esta teoría confunde 

la existencia del derecho con su garantía, sostiene 

el gravísimo error de suponer que sea la ley fuente 

del derecho y la justicia; y, finalmente juzga, lo que 

es absurdo, que el hombre ha podido vivir en algún 

tiempo sin propiedad, sin aplicar á sus necesidades 

los objetos físicos. 

III. La supuesta cOllve1lción por la cual los hom

bres acordaron respetarse en las cosas que adqui-
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riesen, ha sido base de una tercera teoría. Es falsa; 

porque el derecho subsiste aun entre séres que 

nunca se han visto, porque los descendientes no se 

hallarían obligados por la voluntad de los antepasa

dos, y por todas las otras razones que destruyen el 

mito del pacto social. 

IV. Una cuarta teoría basa la propiedad en e! t1'a

bajo, por medio de! cllal el hombre transforma las 

cosas, las hace útiles y les imprime el sello de la 

actividad. Esta doctrina que enaltece al hombre, 

tiene sin embargo el inconveniente de identificar la 

existencia del derecho con las condiciones para rea

lizarlo; supone además la apropiación, y no explica 
como los que no pueden trabajar gozan de bienes. 

77. La propiedad se funda en la naturaleza del 

hombre; este sér superior, necesita vivir y desarro

liarse? para ello le es necesario apropiarse los obje

tos inferiores, usarlos, modificarlos y destruirlos. Si 

e! hombre no se apropiara la tierra, permanecería 

en un estado rudimentario y primitivo. 

El hombre usando de su libertad y de su inteli

gencia, se apropia los bienes exteriores como condi

dón indispensable para su existencia y perfecciona

miento. 

La apropiación momentánea é inconsciente se con

vierte en propiedad por una aspiración racional, por

que al satisfacer el hombre sus necesidades, compren

de que se reproducirán y acopia para el porvenir é 
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imprime á las cosas su personalidad. En e! descanso 

y tranquilidad de que sus necesidades podrán ser 

satisfechas, encuentra solo las condiciones de! pro

greso; sin la propiedad, el hombre no podría cum

plir su fin. 
El derecho de propiedad está por lo tanto fun

dado en la personalidad del hombre. Nace e! dere· 

cho como condición necesaria al cumplimiento de 

sus deberes. Hé ahí las bases y la raíz del dere

cho de propiedad. 

78. Sistemas socialistas; su exposición y crL 
tica.-Los sistemas sodalislas pretenden reformar 

la organización social, destruyendo la propiedad. 

Veamos, siguiendo á Reybaud, los principales: 

1. Saint Simon fundó una doctrina según la cual 

todos los privilegios debían ser abolidos, contándose 

como tales la propiedad y la herencia. La máxima 

fundamental era: «á cada uno según su capacidad; á 

cada capacidad según sus méritos». La comuna 

era la sola propietaria de la tierra é instrumentos 

del trabajo; el jefe, investido de un poder ilimi

tado, apreciaba la capacidad y vocación de cada 

uno. 

H. Fourrier establece otra escuela cuyo principio 

es: «á cada uno según su capital , su trabajo y su ta

lento». La sociedad se denomina.falanslerz·o y es 

una especie de gran monasterio de hombres y muje· 

res. Todas las profesiones útiles son admitidas y 
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cada uno tiene un derecho proporcional á los pro

vechos. El libre amor es su ley y el matrimonio 

es suprimido para no contrariar las pasiones. El 

hombre solo tendrá tres sentimientos: el mariposa

je que tiende á satisfacer los deseos, el cabalístico 

que crea la emulación, r el compuesto ó amor á 

lo bello. 

III .Roberto Owen, rico comerciante de Inglaterra, 

propuso un nuevo plan, la sociedad cooperativa: sus 

bases eran el ateismo ,la igualdad absoluta y el fatalis

mo; no hay penas ni recompensas; los trajes, los ali

mentos y habitaciones son identicos para todos. 

IV. El comunismo morderno absorbe la familia en 

el Estado; este es solo el propietario, pero está obli

gado á mantener á cada ciudadano en una honesta 

medianía, á organizar el trabajo, proscribiendo el lujo 

y las bellas artes. 

79, Todos estos sistemas se basan en hipótesis falo 

sas y son hechos para hombres imaginarios. Los 

bienes, dicen, han sido dados para todos; es verdad, 

pero el hombre no puede utilizarlos sino bajo condi

ciones particulares, en caso contrario, dejarían de 

aprovecharlos los propietarios para que nadie los 

usufructuase. 

Aunque es cierto que todos somos iguales, debe 

entenderse en aptitud para el ejercicio de nuestr s 

derechos; lo que no autoriza al necio para acusar de 

usurpador al hombre de talento. 
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Destruir la familia, la religión y la propiedad, es 

matar las aspiraciones más legítimas del hom bre, es 
materializarlo. La sociedad debe cooperar al fin del 

hombre, no .destruir su dicha, pretendiendo forzarlo 

á ser feliz. 
80. La historia refuerza estas consideraciones. 

1. Los Saintsimonianos intentaron el ensayo de su 

sistema con un fuerte capital, pero en 1831 la discor

dia entre sus jefes hizo que el sistema espirase, ante· 

la sentencia de los tribunales que tuvieron que inter

venir para reprimir la inmoralidad. 

11. Los FOurrieristas hicieron rambién su experi

mento. M. Arturo Yung, en 1841, estableció las ba

ses de la sociedad, después de haberla descartado de 

muchas ideas excéntricas, no obstante lo cual, no 
pudiendo cubrirse el mínimum de alimentos, la de

serción empezó y la disolución fué completa. 

II!. Roberto Owen persiguió con tenacidad su 

plan y fundó en la América, la New-Harmony, pero 

los síntomas de desorganización se manifestaron 

bien pronto, y el fundador, desperado, tuvo que 

abandonarla. 

IV. Los resultados de los comunistas son bastante 

conocidos y lamentables para necesitar enume

rarlos. 

Las sociedades no se crean solo con principios 

económicos y mecánicos: requieren también princi

pios morales y religiosos. 
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81. Derechos que comprende la propiedad.

Siendo la propiedad un derecho el más ilimitado por 

su naturaleza, contiene en esencia todas las facultades 

posibles relativas á una cosa, salvo las justas restric· 

ciones de la ley. 

La propiedad comprende principalmente. 

L El derecho de posee?' Ó sea la detención corpo

ral de una cosa. 

11. El derecho de gozar, esto es, de percibir los 

frutos. 

IIl. El derecho de usar ó servirse de la cosa para 

los fines de que sea susceptible. 

IV. El derecho de dispone1' ó sea el de enagenarla. 

gravarla, desnaturalizarla y aun destruirla, si lo jus

tifican las circuns tancias. 

82. Medios de adquirir la propiedad.-Los me

dios de adquirir la propiedad son: 

1. La ocupación ó sea la aprehensión de las cosas 

muebles sin dueño, adquiridas con ánimo de tenerlas 

para sí; este es el medio originario ó primitivo cuyo 

límite se encuentra en nuestras mismas necesidades. 

Il. La accesión ó sea la adherencia natural ó arti

ficial de una cosa á la que ya poseemos; porque á 

quien pertenece lo principal corresponde lo accesori o; 

es por esto que los frutos pertenecen al propietario 

del árbol. 

III. La transformacz'ón ó especificación, que con

siste en la nueva naturaleza que toma u n objeto por 
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mármol, esculpiendo la estátua. 

IV. La tradición ó traslación de la posesión de 

una cosa á otra persona á fin de que la adquiera. 

V. La suust"Óll, de que trataremos más ade

lante. 

VI. La jJ1-escrzpción que es la adquisición de la pro

piedad por la posesión contínua durante un largo 

transcurso de tiempo. 

83. La propiedad que no tiene más limitaciones que 

la voluntad del propietario ó la duración de la cosa, 

se pierde en cuanto se rompe el vínculo que unía el 

sujeto con el objeto. 

La estinción de la propiedad tiene lugar: cuando 

fallece el dueño ó deja de tener la voluntad de serlo 

y abandona la cosa ó la trasmite; cuando la cosa se 

destruye ó consume totalmente; cuando se rompe 

la relación entre el sujeto y el objeto de tal modo 

que el dueño no pueda disponer de la cosa por im

posibilidad física ó legal. 

84. Propiedad literaria y artística.--Siendo la 

obra dice el Dr. Oyuela, una producción ó creación 

del autor, una determinación de su inteligencia, un 

reflejo de su personalidad, sin la cual aquella no 

existiría ni podría nunca existir, es evidente que en

tre el uno y el otro hay un vínculo eterno, una indi

visibilidad absoluta, contra la cual ni al autor mismo 

le es posible atentar. 
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Cuando por medio de la imprenta se reproducen 

las copias de un libro, se multiplica la misma obra, 

la que tiene un valor en si que no contribuyeron á 
crear los que hacen la edición. Un libro, dice el se-

1101' Estrada, no vale en efecto, solo por el papel ó 

material empleado, sino por las ideas que desarrolla. 

Existiendo en las obras un valor que solo ha creado 

el autor, y siendo este valor perpétuo,' la propiedad 

literaria debía tener los mismos caracteres que la 

corporal. 
Este derecho, sin embargo, es de una naturaleza 

especial. El hombre no vive intelectualmente sino 

por la sociedad: de ella recibe un gran caudal de 

ideas y conocimientos, las tendencias y aspiracione& 

de su época; la sociedad colabora en la produc

ción. 

Las obras literarias son, por su propia indole, des· 

tilladas á la publicidad que un derecho exclusivo li· 

mitaría. La perpetuidad vendría á recompensar ,á la 

posteridad del autor méls que á éste; y con las divi
siones sucesorias entre los herederos, cada uno aca

baría por tener un párrafo de la obra con el tiempo, y 

la publicación se haría imposible. 

85. En cuanto al inventor no hace otra cosa que 

adelantarse á sus comtemporáneos en la percepción 
de una idea; aumenta el número de fuerzas gratuitas 

y disminuye las onerosas. Merece estímulo, pero no 

es propietario; las ideas no S011 un privilegio, hay solo 
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prioridad en su realización, y el interés social exige 

que los descubrimientos no queden fuera del dominio 
público. 

86. Derecho de sucesión.-El derecho de suasz"ótz 
es aquél en virtud del cual se efectúa la trasmisión de 
los bienes de una persona muerta á otra que sobre

vive, á la cual la ley ó el testador llaman á reci
birlos. 

El derecho de sucesión, dice el Dr. Escalante, no 
es sino una consecuencia del derecho de propiedad . 

Si el dueño de una cosa puede destruirla , con ma

yor razón puede disponer de ella por acto de última 

voluntad. 

Se dice que el derecho de propiedad, como todos 
los individuales, se extingue con la vida; aun admL 

tiendo la hipótesis , se trata del acto de voluntad que 

ejerce una persona viva y que produce sus efectos en 
virtud de una condición cumplida. 

87. La sucesión ab ·intestato no se puede apoyar 

en los mismos argumentos, no hay disposición esplí
cita del propietario, sino trasmisión que se opera 

entre parientes por muerte de uno de ellos. 

Existe en la familia la unidad bajo el punto de 

vista de los bienes, que es perfectamente paralela y 
concuerda con su unidad y vinculación esencial. El 

hombre cuando trabaja economiza, teniendo siempre 

presente, como elementos de su sér, á sus hijos, á su 

familia. Es, pues, en virtud de esa intención, que la 
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ley reconoce la herencia ab-intestato, fundada en la 
naturaleza misma de la familia y en los afectos que 
la ligan. 

88. Han pretendido algunos autores socialistas que 
solo el Estado debiera heredar. Tal reforma sería 

perjudicial para los padres, para los hijos y para la 

misma sociedad: para los padres, porque el hombre 
se identifica con su familia, si se le arranca la espe· 

ranza de trasmitir su patrimonio, se le quita todo es_ 

tímulo, todo aliciente. 
Para los hijos, porque sería injusto que se les pri

vase de aquellos medios de comodidad que han go
zado durante su educación, que los padres han acu

mulado para ellos; aparecerían además como espec

táculo cOlltínuo las catástrofes dolorosas de caer de 

la riqueza á la miseria. 

Finalmente, la ley no tendría resultado, provocaría 

el fraude porque se comprarían los bienes á nombre 

de los hijos, ó se amontonarían monedas y alhajas 

para trasmitirlas manualmente. Para impedirlo ha
bría pues que privar del derecho de disponer, esto es, 

destruir la propiedad. 

89. Relación del hombre con los séres inferiores 
y con las cosas.-EI hombre debe respetarse á sí 

mismo y respetar á los demás hombres, no destru

yendo ó maltratando caprichosamente los animales y 

los objetos inanimados. 

Maltratar á un sér indefenso es mostrarse cruel y 
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cobarde, es faltarse á sí mismo; los actos de barbarie 

contra los animales hieren y extinguen los sentimien

tos de piedad en la sociedad que los tolera. 

El Código de Manú y el Pentatéuco contienen se

veras penas contra los que maltratan animales do· 

mésticos, y establecen en su favor, multitud de sabias 

y caritativas prescripciones. Las leyes moderna:; 

castigan á los que ejercen pública y abusiva

mente malos tratamientos para con los animales 

domésticos. 

99. El estudio de las obras naturales hace como 

prender la sabiduría que ha presidido su formación, 

descubre las maravillas que encierra y nos muestra 

la consideración que debemos guardarles, aunque 

solo sea en homenaje al Criador. 
No debemos usar de las cosas sino de un modo 

racional, puesto que destruyéndolas indignamente, 

privamos á nuestros semejantes de los medios de 

conservación y desarrollo. 

Los objetos naturales que llevan impreso el sello 

del genio humano, como las obras de arte y los mo

numentos, son para nosotros más dignos aun de 

respeto; aniquilarlos es una inmoralidad y una bar

barie. 



LECCIÓN VII 

MORAL POLÍTICA 

La sociedad política, su necesidad.-·La soberanía, doctrinas 
acerca de su orígen -Leyes políticas, civiles y penales.
El Gobierno, sus formas. -Los poderes, su organización.
Deberes entre el Estado y los ciudadanos. 

9I. La sociedad política, su necesidad. -La 50-

ciedad nació con el hombre y es una ley inviolable de 

su naturaleza. 

Lo necesario encierra en sí mismo la razón de su 

existencia: conforme no se concibe una circunferencia 

sin un centro, tampoco es posible imaginar al hom 

bre fuera del estado social, ó la existencia de éste sin 

poder que le gobierne. 

La sociedad política asegura la inviolabilidad y 

ejercicio de todos los derechos individuales, por el 

mantenimiento del órden y el imperio de la ley. 

92. El Estado es la sociedad considerada del punto 

de vista de su unidad y organización política. La so

ciedad comprende al hombre en todas sus manife;;

taciones y lo desenvuelve en todas sus faces; mientras 

que el Estado no representa sino la faz jurídica de la 
sociedad. 

La existencia del Estado requiere: 
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1. Una sociedad que posea los medios materiales 

y morales necesarios para su conservación. 

JI. Que esta entidad jurídica sea independiente de 

todas las otras. 

JII. Que posea leyes comunes y una autoridad que 
garanta el orden. 

ri. Un territorio donde ejercer su jurisdicción. 

93. El Estado no es un fin en sí mismo, sino pro
piamente un medio; el Estado, al constituirse, tiene 

por objeto establecer y fomentar las condiciones que 
facilitan al hombre el cumplimiento de su fin. 

La civilización antigua trastornando los destinos, 

absorbió al ciudadano en el Estado, concentrando en 
él toda la vida social; á la edad media se le increpa 

el esparcimiento de la vida en beneficio de ciertas 

clases y corporaciones. 

Corresponde á la autoridad política, dice Colmeiro, 

mantener el equilibrio entre las fuerzas individuales 

que pugnan por adquirir una independencia anár

quica, y las fuerzas sociales que propenden á una 
concentración despótica: armonizar el orden con la 

libert:l.d es el árduo problema de la organización po

lítica. 

94. La Soberanía: doctrinas acerca de su ori
gen.-La Sobe1'anía es el poder supremo é indepen

diente de una Nación para gobernarse y dirigirse en 
la consecución de sus fines. 

La soberanía, dice el Dr. PiñeÍro, es á las naciones 
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lo que la libertad á los individuos. Es un atributo 

'necesario é inherente á toda nación S111 el cual per

dería su personalidad. 

95. Diversas son las teorías expuestas para fun

dar la soberanía y explicar su origen; mencionare

mos las principales: 

1. La de los ha/tOs cumpNdos establece que cor

responde la soberanía al que hallándose al frente de 

un pueblo, tiene poder suficiente para hacer respetar 

sus mandatos;-esta teoría confunde la fuerza con 

la razón. 

n. La del derecho diviuo que, identificando la 

soberanía con la monarquía, afirma que los monarcas 

gozan de la autoridad por un privilegio recibido de 

Dios, debiendo solamente á Él cuenta de sus actos;

esta teoría conduce al despotismo y responsabiliza 
á Dios de los actos que practican los tiranos. 

lIT. La del contrato social, según el cual la sobe

ranía nace de esa convención; teoría falsa por su 

hipótesis y errónea por sus consecuencias, pues no 

se puede conceder que la razón y la justicia depen
dan del acuerdo caprichoso de los hombres. 

IV. La soberanía del pueblo, que es un verdade

ro dogma político reconocido por los Estados li
bres. Esta doctrina establece que siendo los go

biernos para la felicidad de los individuos, cada 

ciudadano nace con un derecho igual de participar 
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del poder, que tiene su fundamento en la voluntad 

de todos. 
Es indispensable comprender esta teoría, p<lra no 

exagerarla, y dejarse arrastrar á insanas consecuen

cias. 
No debe entenderse por soberanía del pueblo, que 

éste no reconozca límite, ni esté sometido á leyes: 

que el derecho nazca de la relación numérica ó de la 

fuerza; eso sería sentar el despotismo de las masas , 

aun más peligroso que el de los reyes. 

El pueblo es soberano en el sentido de que á él 

le pertenece la potencia inicial de la autoridad , 

puesto que es suya la responsabilidad, pero hallán

dose limitado por la ley moral, por los derechos que 

debe escudar y por los otros centros de autoridad 

que existen el organismo social. 

96. Leyes políticas, civiles y penales. - La so
ciedad no puede existir sin el orden y este no se 

comprende sin la ley que reprima el desorden y mar

que los límites de la actividad individual para la 

coexistencia y el progreso de todos. 

La ley ~s el principio que rige las relaciones nece

sarias de las cosas, yen su sentido jurídico es una 
declaración solemne, racional y obligatoria emanada 

del poder legislativo. 

97. Las leyes pueden ser políticas, civiles ó pe
nales. 
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Las políticas organizan el gobierno y sus relacio

nes con los ciudadanos. 

Las civiles reglamentan las relaciones mútuas de 
los particulares. 

Las pmates determinan los actos que se conside

ran culpables y los castigos correspondientes. 

Sobre todas estas leyes existe una, no grabada 

sobre el bronce ni sobre el mármol, según la frase 

de Rousseau, sino en la conciencia de los hombres: 

la ley moral. 
98. El Gobierno, sus formas.-El Gobierno es 

el centro de autoridad á quien pertenece en cada 

Estado el ejercicio de la soberanía. Lo mismo que 

todo cuerpo organizado no puede conservarse sin 

un principio directivo, así todo cuerpo político no 

puede subsistir sin un centro de dirección. El Go

bierno es un poder general sustituido á los poderes 
individuales. 

Según la entidad en que reside la soberanía, va

rían las formas de gobierno. Las simples, según 
la clasificación de Aristóteles, son: monarquía, aris

tocracia y democracia, siendo sus degeneraciones el 
despotismo, la oligarquía y la demagogia. Las for

mas compuestas son tantas, cuantas combinaciones 

pueden hacerse de las simples. 

La monarquía es el gobierno de un solo hombre 

en quien radica la soberanía; si es absoluta, el mo

narca es irresponsable ante los hombres y no tiene 
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límites su voluntad; si es constitucional, la soberanía 

radica por una parte en la corona y por otra en el 

pueblo: es una conciliación entre la autoridad y la 

libertad. 

La aristocracia es el gobierno ejercido por una 

clase selecta, cualquiera que sean los títulos que 

para ello invoque; es, dice Rousseau, el peor de los 
gobiernos, porque la masa de los pueblos se halla 

oprimida por una serie de tiranos, tanto más temi

bles cuanto más numerosos; siendo además contra

ria al sentimiento solidario que debe vincular los 

ciudadanos. 

La democracia es el gobierno del pueblo ejercido 

de una manera directa ó indirecta. La forma pura 

ó directa es irrealizable en la actualidad; precipitaría 

á la demagogia; pues el pueblo, en su totalidad, es 

el elemento menos adecuado para gobernar, y se 
deja guiar por la audacia ó la astucia: «sería un go

bierno bueno solo para dioses ~ . En la democracia 

i ndiruta ó 1't'presmtativa el pueblo gobierna por 
medio de sus re-presentan tes; así se eluden todos los 

inconvenientes de la forma pura, conservando las 

ventajas y fundamentos de la democracia. 

99 ¿ Cuál es la mejor de las formas de gobierno? 

La solución puede darse bajo dos puntos de aprecia

<:ión: histórico y filosófico. 

Históricamente, no se puede resolver de una ma

nera uniforme, depende de las aptitudes, instituciones 
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y situación de cada pueblo. La constitución política, 

dice el Dr. Alberdi, debe ser imperfecta lo bastante 

para practicarla, y perfecta lo suficiente para impul
sar al progreso. 

Filosóficamente planteada la cuestión, el mejor 

gobierno es el republicano representativo que reco

noce en la sociedad la fuente de la soberanía y la 

ejerce por medio de mandatarios. 

Este gobierno es el mejor, porque es el que con

sagra más lógica y sólidamente la lt"be1'tad política y 
garante la libertad civil, condición necesaria para el 

desarrollo del hombre. 

100. El sufragio zmz·versal es el derecho que tie

nen los ciudadanos para elegir sus representantes, y 
es la base fundamental del gobierno democrático. 

Como todos los ciudadanos tienen derechos que 

ejercer y deberes que cumplir, están todos interesa

dos en la marcha social y tienen la facultad y la 

obligación de cooperar por el sufragio al nombra

miento de los magistrados. 

101. Los poderes, su organización.-Los po

de1'es son centros de acción que invisten parte de las 

facultades pertenecientes al gobierno. 
La división de los poderes es una condición esen

cial de todo gobierno libre, porque se celan y con· 

trolan recíprocamente. Cualquiera que sea la 

organización política de un Estado, si todas las facul

tades se concentran en una persona ó en una corpo-
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ración, habrá de hecho un despotismo. Los poderes 

deben limitarse y controlarse recíprocamente, por

que todo poder ilimitado es arbitrario. 

La expresión superior de la autoridad se mani· 

fiesta en la ley. La acción del gobierno se reduce 

á formar, ejecutar y aplicar la ley; luego los po

deres serán tres: el Legislativo, el Ejecutivo y el 
J udiciaI. La división de los poderes no es su se 
paración absoluta, ni su oposición, sino su marcha 
armónica. 

El Poder Legislativo tiene por misión formar las 

leyes; debe componerse de dos cámaras, pues una 

asamblea única tiende á absorber . toda influencia y 
hacerse opresiva. El sistema bi·camarista presenta 
mayores seguridades de acierto y prudencia en la 

confección de las leyes. De estas Cámaras suele 
representar una el elemento progresista y la otra el 

conservador. 

El Poder E}ecutivo es el encargado de hacer 

efectivas las leyes y dirigir la administración. La for

ma unipersonal le dá vigor, unidad de acción y mayor 

celeridad. 

El Poder :ludidal, cuya misión es aplicar la ley 
crítica y racionalmente, debe formarse de varias 

instancias para que, evitando los errores huma

nos, tenga un imperio casi completo la verdad y 

la justicia. Deben ser inamovibles sus magistrados 
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para que las influencias y las conmociones políti

cas no alteren su recto criterio. 

102. Deberes entre el Estado y los ciuda
danos.-Los deberes del Estado se reducen á garan

tir los derechos del individuo y facilitarle el cum

plimiento de su destino. Esta garantía debe 

comprender la lz"bertad civil, la política y las que 

de ellas se desprenden. 

Para asegurar estos derechos debe la sociedad : 

Conservar el orden, esto es, aquietar los elementos 

que los trastornan. Administ';'ar la justicia ósea 

dirimir las querellas por y de acuerdo con la ley. 

Dar seguridad y hacer efectivos los derechos, para 

lo que necesita una fuerza dispuesta á protegerlos 

siempre que se hallen en peligro. 

La segunda categoría de los deberes del Estado, 
son los de aumentar con sus elementos los individua 

les para desarrollarlos; con cuyo objeto debe difun

dir la instrucción, fundar establecimientos de be

neficencia y fomentar el ejercicio de las artes, indus

trias, comercio y profesiones. 

103. El primer deber de todo ciudadano, es res

petar y hacer respetar, en cuanto de él dependa, 

las leyes establecidas; sin esto el Estado sería un 

caos y los mismos derechos del individuo desapa

recerían. 

Los ciudadanos deben además contribuir propor

cionalmente con sus bienes á la conservación y de-
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sarroIlo social. Las garantías, la instrucción, la 

administración de justicia y los establecimientos de 
beneficencia, no pueden mantenerse sin elementos 

económicos que deben suministrar los ciudadanos. 

A esta contribución real debe agregarse la perso

nal que consiste en el deber de prestar aquellos ser

vicios necesarios á la defensa nacional, ya provenga 

el ataque del exterior ó de facciones internas. Los 

individuos al defender la sociedad se defienden á 

sí mismos, pues todo peligro que amenace á esta 

entidad, se traduce en una amenaza para los que la 

componen. 
Finalmente, debemos agregar como una obliga

ción del ciudadano la práctica de los derechos cí

vicos; la indiferencia y un egoismo mal entendido 

pueden solo hacer despreciar el ejercicio de tales 

derechos, la apatía podría conducir al gobierno á 
los más audaces y ambiciosos. Estos derechos 

deben ejercitarse, sin embargo, no bajo la ciega 

pasión del partidario, sino con el amor sincero del 

patriota. 



LECCIÓN VIII 

MORAL POLÍTICA 

( CONCLUSiÓN) 

Derecho de castigar, su fundamento.-Delitos, su generación. 

-Coparticipación crimina1.-Causas atenuantes y agravan

tes.-Penas, sus clases. 

104. Derecho de castigar, su fundamento.
El do'echo de castigar se encuentra reconocido en 

todas las sociedades como una necesidad de su 
existencia, como un elemento de su conservación y 

una imperiosa exigencia de la justicia. 

Varios son los fundamentos en que, según las di

versas escuelas, se basa este derecho. 

l. El pacto social, falso si se atiende á su teoria , 

es ineficaz para fundar la penalidad, porque los pac

tos no ligan sino á quienes los celebran; además, la 

idea del castigo supone la de una autoridad supe

rior, que el individuo no ha podido crear. 

n. El sistema de la defensa sostiene que asÍ' 

como el individuo agredido puede herir ó matar al 

agresor, así también la sociedad impone penas á 
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los delincuentes ejercitando una acción de legítima 

defensa. 
Pero el derecho de castigar y el de la legítima 

defensa son esencialmente distintos. La defensa es 

un acto instintivo, súbito é impremeditado; no así 
el castigo que la sociedad impone. La defensa 

termina y se limita por el ataque; mientras que la 
acción de la justicia empieza á mostrar su imparcial 

aplicación cuando todo peligro ha cesado. 

lII. El sistema del z"nte1'és refutable como princi

pio de conducta es deficiente porque sujeta la jus

ticia á las veleidades de la opinión, y coloca arriba 

de la moralidad un sentimiento egoista. 

IV. El sistema de la expz'aáóll sostiene que esta 

es inseparable de la falta, siendo justo que cual

quiera que falte sea castigado. Pero los poderes 

sociales son limitados y la facultad del castigo no 
es absoluta sino relativa; la sociedad no corrige las 

faltas que solo ' atañen á la conciencia y que no im

portan la violación de un derecho que tenga mi
sión de garantir. 

V. El verdadero fundamento de la penalidad se 

encuentra en la conse1'vaáón de la sociedad por el 
mantenimiento del orden. Allí donde aparezca una 

perturbación del equilibrio, debe hacer sentir su 

acción el poder social para restablecerlo. Pero por 

legítimo que sea un fin no justifica los medios, y las 

penas han de ser justas en sí, con independencia 



- 8r -

de toda otra consideración. La penalidad descansa 

pues, como dice el Dr. Obarrio, en la conservación 

social bajo la base de la ley moral, apoyada y regi

da por ella. 

105. Delitos, su generación.-Los delitos son 
infra~ciones voluntarias de los deberes sociales no 

garantidos por sanciones civiles. El delito com

prende dos elementos: el moral ó intelzcz"ón de come

terlo, y el material ó hecho exten·or por medio del 

cual la voluntad se manifiesta. 

El delito no se produce de una manera súbita y 

repentina. Desde la idea que lo concibe, hasta el 

acto que lo consuma, hay una serie de grados, 

Los actos de la generación del delito, se dividen 

en i1zie1'IZOS y externos. Entre los primeros se en

cuentran: el pensamiento del crímen, oscura nube que 

mancha la pureza del ánimo; el deseo, ese movimien

to de la voluntad por el que apetece alguna cosa; 

la duda ó vacilación entre el deber y el móvil insa

no; finalmente, la 1'esolución Ó medida decisiva de 

ejecutar el acto, 

Termina aquí la faz interna del delito y empiezan 

las manifestaciones externas, entre las que debemos 

distinguir: los actos p1'epa1'aton·os en que el agente 

procura, apresta y dispone los medios que deben 

servirle para su proyecto criminal; la tentativa que 
consiste en la ejecución de actos que forman parte 

integrante del delito, siendo aun posible el desisti-
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miento; y la consumacz'ón ó realización del crimen 

cuando el culpable ha obtenido el resultado que 

esperaba.-Se Bama delito f1'llstrado cuando por 

causas ajenas á la voluntad del delincuente no se 

verificó su designio. 
La compra de un puñal con la intención de herir 

ó matar, sería un acto preparatorio. --Acechar la 

víctima, arrojarse sobre ella para darle el golpe, y 

en ese momento arrepentirse ó ser detenido por una 
mano extraña, he aquí la tentativa .-Descargar el 

golpe, pero por un accidente feli z é imprevisto, no 

herir al asaltado, he aquí el delito frustado --Reali

zar el designio criminal, matar la víctima, sería el 
crímen consumado. 

106. Coparticipación criminal. - La copm'ticipa

ción criminal es el vínculo, formado de antemano, 

que une á varios agentes en un mismo delito ó en 

delitos determinados . El carácter distintivo de la 

coparticipación es: unidad de delito y pluralidad de 

agentes , Se dice que hay codelincuencia cuando la 

participación es la causa ó una de las causas del 

crímen, y se Ilama f omplzúdad cuando solo contribu

ye secundariamente . á su realización sin ser causa 
determinante. 

107. Causas atenuantes y agravantes .- En la eje
cución de los actos previstos y castigados por la ley 

penal desaparece ó disminuye á veces la responsa

bilidad del agente, ya porque no ha existido el 



elemento moral del delito, ó ya también porque 

circunstancias especiales lo legitiman, disminuyen la 

culpabilidad ó hacen innecesario el castigo. 

La moderna clasificación de estas circunstancias 

es debida á Laserre, que distingue cuatro agrupa

ciones : 

1. Casos de no imputabilz"dad, cuando el agente 

procede sin inteligencia ó libertad: ¿omo los actos 

del demente; del que actúa por violencia. 

II. Casos de justificación, cuando la legitimidad 

intrínseca del acto exime de responsabilidad; tal es 

el carácter de la propia defensa. 

III. Escusas absoluto1'zás. Las que sin borrar el 

delito hacen innecesaria la pena: como el matrimonio 

con la ofendida en caso de rapto; el parentesco en 

la ocultación del delincuente. 

IV. Escusas atenuantes. Cuando se disminu)re la 
responsabilidad por varias circunstancias: como la 

corta edad, la persuasión , la miseria apremiante. 

108. Así como hay causas que eximen ó dismi

nuyen la culpabilidad, hay causas agravantes que 

aumentan la criminalidad del acto ó del delincuente , 

tales son: la reincidencia que existe cuando una per

sona juzgada y condenada por un delito, comete otro 

análogo; la 1'ezteración cuando el agente ha cometido 

varios delitos que deben juzgarse en un solo proceso. 

109. Penas, sus clases.-La Pena es el mal legal 

que el poder social impone á los que han quebran-



tado las leyes. Dos son los principales fines de la 

pena: el restablecimiento del orden perturbado y la 

reforma del culpable. 

Las penas podemos clasificadas en corporales, 

privativas ó limitativas de la libertad, privativas de 

honores ó de efecto moral y penas pecuniarias. 

1. Entre las penas corporales debemos incluir al 

pena de muerte, de que nos ocuparemos por separa

do, y las de mutilación, azotes y tormento que basta 

mencionar, desde que la justicia y la civilización , 

han borrado para siempre estos crueles é ilegítimos 

castigos. 

II. Las penas privativas de la libe1,tad son: el 

presidio, la penitenciaria, la prisión y el arresto.-El 

presidio tiene por base el trabajo forzado; el presi

dario está sometido á una labor ruda, constante , 

penosa, que ejecuta en las obras públicas: los conde

nados suelen unirse de á dos, por medio de una 

cadena.-La pena de p enitenciaria tiene por base 

el aislamiento, .el trabajo y la instrucción de los de

lincuentes para tratar de regenerarlos. Sin dejar de 

ser una pena severísima, no es tan dura y desesperan

te como la del presidio; se instruye á los peniten

ciados, se les dan hábitos laboriosos y tienen la 

espectativa de mejorar su situación con una buena 

conducta.-La p risión sujeta á los castigados á vivir 

en cárceles, que no sean penitenciarias, sin salir de 

ellas durante el tiempo de la condena; los presos 
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están exentos del trabajo obligatorio, pero pueden 

consagrarse en su beneficio á una ocupaclOn com

patible con la disciplina del establecimiento.-El 

m'resto es la pena más leve de las que privan de la 

libertad, se sufre en la policía, y aun en la misma 

casa del arrestado en ciertas circunstancias. 

IlI. Las penas lz'mitativas de la libertad, sin im

poner su privación completa, restring'en la esfera de 

acción del condenado; las principales son: el des

tierro y el confinamiento.-El destierro es la expul

sión del delincuente del territorio del Estado sin 

permitírsele el regreso durante un tiempo determi

nado. El confinamiento consiste en enviar al culpa

ble fuera de su residencia ordinaria á vivir en un 

punto dado, bajo la vigilancia de la autoridad. 

IV. Las penas p1'i1Jativas de h01zo1'es son:-La 

inltabilztación, que importa la pérdida del cargo 

público que ejerza el penado, y la privación por 

cierto tiempo de sus derechos políticos.-La desti

tución, que priva al culpable del empleo que de

sempefía.- ,La suspenúón, que solo impide ejercer 

el puesto durante el tiempo de la condena. 

V. Las penas de efecto m01'al son:-La 1'etractación, 

que consiste en desdecirse, en confesar públicamente 

la falta, en reconocer que se mintió-La satisfacción 

que se efectúa dando disculpas, explicaciones y ma

nifestando el deseo de que la persona ofendida se 

dé por desagraviada.-La nprensión que es la amo-
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nestación vituperando la conducta del delincuente. 

VI. Las penas pecunian"as son las siguientes:-

La multa tí obligación impuesta de pagar como caso 

tigo una cantidad de dinero.-La caución es la fian· 

za que se dá para responder de que el penado no 

ejecutará tal acto, pagando en caso contrario la su

ma fijada.-El comiso es la pérdida de los efectos ó 

instrumentos que provengan del delito ó hayan ser

vido para su ejecución. -Finalmente, el pago de 

las costas y gastos que se ocasionen en los juicios y 

que naturalmente deben pesar sobre el delincuente. 

Todas las penas enumeradas se aplican según el 

carácter y condiciones de cada delito y una vez que 

se ha constatado la culpabilidad del reo. 

llO. La sociedad tiene el derecho de castigar, 

~pero hasta dónde se extiende esta facultad? ¿puede 

imponer la pena de muerte: Esta cuestión ha dado 

lugar á una acalorada controversia . 

. La pena de tllUerte, dice Rossi, es un medio de 

justicia supremo y peligroso del cual sólo puede 

usarse existiendo una verdadera necesidad. La 

sociedad tiene el derecho de conservarse, y si ella 

no pudiera mantenerse sino imponiendo la penade 

muerte, esta pena sería legítima. 

La cuestión queda pues reducida á determinar si 

es ó no necesaria la pena de muerte; sino existe tal 

necesidad, desaparece con ella el derecho en que se 

pretende fundarla. 



LECCIÓN IX 

MORAL INTERNACIONAL 

Las Naciones, sus relaciones naturales y positivas. Derechos: 
soberanía, independencia. conservación, igualdad y propie
dad- Tratados. Medidas conciliatorias y coercitivas. De 
la guerra. 

111. Las Naciones: sus relaciones naturales y 

positivas.-La Nación es una asociación indepen
.diente de individuos que habitan un territorio, se 

hallan unidos por un miSl1lo gobierno y se rigen 

por un conjunto de leyes comunes. 

Así como los hombres necesitan unirse, también 

las Naciones tienen sus relaciones mútuas que deben 

ser reglamentadas por las leyes morales. Si las re

glas emanan de la razón toman el calificativo de 

naturales, y si proc::eden de la voluntad, positivas; 

éstas pueden ser convencionales si la voluntad es 

expresa, y consuetudinan'as si es tácita ó reposa en 

los usos y costumbres. 

112. Derechos.-Las Naciones consideradas como 

personas de la Moral Internacional tienen derechos 

absolutos, indispensables pa~a su existencia, y son: 
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soberanía conservación, independencia, igualdad y 

propiedad. 

113. Derecho de soberanía.-La sobe1'anía ya 

hemos dicho que es: el poder supremo de una Na

ción para gobernarse y dirigirse en la prosecución 

de sus fines. 

Semz'-sobe1'anos son los Estados que dependen de 

otro, para el ejercicio de ciertos derechos; - .federa
tivos los que se encuentran unidos bajo un gobierno 

supremo,-cmifederados los que conservando su osa

beranía están obligados á deliberar en común so

bre ciertos asuntos;-tributarios los que pagan tri

buto;--y .feudatarios los que reconocen servicio. 

El derecho de soberanía es indispensable para la 

existencia de una Nación, es por medio de él que 

se organiza y representa, y como tal derecho es 

necesario, no puede ser ni limitado ni cedido sin per

der la Nación su personalidad. 

114. Derecho de independencia.-La mdepm
denáa es el derecho que tiene una Nación de ser 

autónoma, de constituirse y gozar de una personali

dad jurídica, respecto de las otras. 

Como cada hombre debe gozar completamente de 

su libertad, así cada Nación debe disfrutar su inde

pendencia, mayor aun que la del ciudadano y más 

inviolable, puesto que éste se encuentra sometido á 
la autoridad del Estado, mientras que la Nación no 

reconoce superior. 



Al ejercicio de este derecho se opone el de inter

venúón, ó sea la facultad de inmiscuirse una Nación 

en los asuntos de otra, para reglamentaria, pacifi

carla ó dirigirla. La intervención viola los derechos 

de los pueblos y ejerce atribuciones que no le han 

sido conferidas. 

115. Derecho de conservación. - La conservaúón 
es el derecho de cada Nación para asegurar su 

existencia y también para desenvolverse, análogo al 

derecho del hombre para existir y perfeccionarse. 
El derecho de conservación y el de perfecciona · 

miento se correlacionan y algunos creen que deben 
limitarse recíprocamente. El crecimiento de una 

Nación, dicen , e~ una amenaza contra la existencia 

de las otras; de aquí la doctrina del equilz'brio poti

tz'co, ó sean las alianzas para contrapesar é impedir 

el engrand~cimiento de un Estado. Pero el progreso 

no puede ser limitado, mientras sean legítimos los 

medios que para obtenerlo se emplean. 

116. Derecho de igualdad.-La zg ualdad es el 
derecho de cada Nación para ser considerada y res

petada como las demás, sin distinción alguna y 
cualquiera que sea su población, riquezas, ejército y 

territorio. La grandeza de un pueblo, ha dicho Victor 

Rugo, no se mide por su número, como no se mide 

la del hombre por su talla; la única medida es la 

inteligencia y la virtud. Quién da un gran ejemplo 

es grande. 
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117. Derecho de propiedad.-La propiedad es 

el derecho que tiene la Nación de usar y gozar con 
exclusión de las otras del territorio y los bienes en 

él situados. 

Algunas cosas están destinadas á servir al indivi· 

duo privativamente, prop iedad particulal' (la casa, 

las siembras); otras como miembro del Estado, pro

piedad nacional (los ríos, caminos, puentes, etc.) y 
otras pertenecen por su naturaleza á todos los hom

bres (el aire, la luz, etc.) 

El mar debemos considerarlo entre estas últimas; 

la libertad de los mares debe existir y existe, porque 

no admite el cultivo ó trabajo, no es susceptible de 

usos simultáneos, ni es posible su posesión. 

La libre navegación de los rios debe declararse 

porque ella fomenta al comercio; sin dejar de reco

nocer por eso que están sujetos como los puertos, 

golfos y bahías, á la jurisdicción del Estado á cuyo 

territorio pertenecen. 

Los límites naturales sirven de fronteras, cuando 

no se han fijado de acuerdo otros distintos. 

118. Tratados.-Los tratados son las convencio

nes que reglan las relaciones internacionales. Están 

sometidos en general á las reglas de los contratos. 

La obligación de respetar los tratados reposa en 

deberes de justicia. 
119. Los tratados se celebran por medio de man

datarios, llamados agentes diplomáticos, los que cada 
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Estado tiene derecho de nombrar para concluir los 

tratados y para mantener las buenas relaciones ¡',l' 

ternacionales. Sus .clases son: embajadores, minis· 

tros y encargados de negocios; para el libre desem

peño de su cometido gozan de ciertas prerogativas: 

la inviolabilidad en sus personas, y la exterritoriali

dad, ficción en virtud de la cual se les considera per

maneciendo en su propio país, estando exentos de 

la jurisdicción é impuestos. 

Los cónsules son agentes acreditados por un Esta

do en otro extranjero para velar por los intereses 
del comercio y terminar amistosamente las diferen· 

cias entre la gente de mar de su Nación. 

120. Medidas conciliatorias y coercitivas.-Im
porta mucho á la moral y al progreso de las Nacio

nes que la guerra sea cada vez más difícil, que se 

llegue á este recurso cuando se carece absolutamente 

de otro medio. Si la guerra subsiste es como un 
soberano detestado cuya desaparición todos anhe· 

lan. Antes pues de llegar á ella, es obligatorio dice 

el De Aleorta, emplear los medios que pueden 

prevenirla y evitarla; estos medios, son cOllcilz'atonos 

ó coercitivos. 

121. Son conciliatorios: 

1. Los arreglos que tienen por objeto aleanzar las 

explicaciones deseadas, reconociendo una parte los 

derechos de la otra. 

lI. Las cOnfe1'e1lcias que S011 reuniones de los 
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plenipotenciarios para discutir y arreglar una cues

tión. 

JII. La mediacíón que es el cargo que toma una 

tercera potencia, para concertar á otras que están 

discordes. 

IV. La transacción que es un convenio en que 

cada uno de los contendientes renuncia una parte de 
sus derechos para asegurar la otra. 

V. El arbitraje que es la jurisdicción que corres· 

ponde . á las personas, elegidas, de acuerdo por las 

partes, para conocer y terminar las cuestiones que 

le son sometidas. 

122. Son medios coercitivos: 

1. La retorsión, facultad de ejecutar contra un Es

tado las lesiones de derechos imperfectos que él ha 

cometido respecto á otro. 

JI. Las represalías ó sean las violencias ejercidas 

fuera de la guerra para obtener la reparación negada 

de una injusticia. 

III. El embar.go ó detención provisoria de buques 

que se encuentran en puerto del Estado á fin de 

impedir su salida. 

Los medios conciliatorios deben ser usados siem

pre con verdadera sinceridad; el empleo de los coer· 

citivos es peligroso. 

123. La Guerra.-Lague1'ra es el uso de la fuer

za para defender un derecho violado por la fuerza y 

la violencia. 
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La guerra no conocía en otros tiempos más límites 

que la voluntad arbitraria de los beligerantes. Si la 

antigüedad tenía por base la guerra, la paz es hoy el 
estado normal; y cuand o hay que recurrir á las ar

mas, la moral se encarga de hacer menos sensibles 

sus rigores. A la máxima que autorizaba «hacer al 

enemigo todo el mal posible), se ha sustituido la 

de «no causarle sino el que exija la necesidad, para 

reducirlo á razón.» 
La guerra, ante todo, debe ser justa, y no lo es 

sino cuando se han empleado inútilmente los medios 

pacificadores, se ha declarado la ruptura y ha exis
tido para ello una causa legítima. 

Se consideran como tales, la violación de los dere

chos fundamentales del Estado, la desposesión vio

lenta, el desconocimiento de las bases del derecho, 

y aun los obstáculos que se opongan á su formación 

y desarrollo. 

124. La guerra es una relación de Estado á Esta

do; si estos son beligerantes, enemigos, no lo son 

necesariamente los ciudc.danos de esos Estados. 

La guerra no hace cesar todas las leyes y por eso 

es prohibido, aún en medio del combate, el empleo 

de medios ilícitos, como las armas envenenadas, las 

que causen dolores inútiles. las balas rojas, el auxilio 

de los salvajes, el asesinato, la muerte de los prisio

neros, la violación de la palabra. 

La ocupación militar trae el imperio de la ley mar-
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cial y suspende las autoridades regulares que antes 
existían dando derecho para tomar medidas adminis

trativas y de policía. 

Los ciudadanos no pueden ser considerados como 

enemigos, ni tratados como tales si no toman parte 

en la lucha. Las ambulancias y hospitales deben ser 

protegidos y respetados, porque el objeto de la gue
rra no es la destrucción ni el esterminio. 

125. Respecto á los bienes, la barbarie de los an

tiguos autorizaba los actos inhumanos de incendiar, 

demoler, saquear y entregarlo todo al pillaje y de

vastación. 

Este derecho de privar al enemigo de hacer la 

guerra, se halla hoy limitado al secuestro de los bie

nes públicos que tienen relación directa con la guerra 

como las armas, municiones y arsenales; debiendo 

exceptuarse los establecimientos que tienen un fin 

social más que político, como los templos, escuelas, 

bibliotecas y museos. 

Mayor protección goza aún la propiedad parti
cula1': los inmuebles n0 son apropiables , ni es admi

sible el botin que se fundaba en el absurdo que el 

enemigo carecía de todo derecho.-En la guerra ma 

rítima estos principios no se aplican de la misma 

manera; mucho se ha adelantado sin embargo con 

la abolición del corso y la declaración de que la mer

cancía neutral y las que van bajo bandera neutral 

no son apresables. 



SECCIÓN TERCERA 

LECCIÓN X 

MORAL RELIGIOSA 

Coronamiento de la Moral -El cumplimiento de In ley moral 
como deber religioso.-Rcspeto y amor á Dios.-Adoración. 
-Sentimientos religiosos .-Culto: interno, externo y públi· 
co; su legitimidad.-La fé y la razón.-Religión: natural y 
positivl<. 

126. Coronamiento de la Moral. - La Moral ca· 

recería de sólido fundamento, si no se elevase hasta 

Dios, sino indagase los lazos que con Él tenemos. 

Establecidos estos principios, la ley moral no solo· 

será un puro concepto de la razón, con frecuencia 

oscurecido ó negado, sino un hecho real, un texto 

vivo escrito por la mano divina en la conciencia hu
mana. La sanción de la ley moral, lejos de ofrecér· 

senos como pura consecuencia lógica, se presenta 

como un hecho inevitable determinado por la supre

ma justicia. Finalmente, la práctica del deber, ade

más de una obligación racional, digna de la criatura 

inteligente, será una orden divina que reviste carácte¡

religioso y se refiere á su absoluto principio y 

fundamento. 

127. El cumplimiento de la ley moral como 



deber religioso.-El cumplimiento de la ley moral 

constituye parte de nuestros deberes religiosos: los 

z"ndú'ectos. Dios al crear al hombre racional y libre 

ha expresado su voluntad de que este sér realice el 

bien en todas las relaciones posibles; considerados 

bajo este concepto, todos los deberes del hombre 

aparec~n como otros tantos mandatos de Dios. 

La práctica del bien es el más imperioso deber 

que tenemos para con Dios; la fé es estéril sin las 

obras. y no hay verdadera piedad sin la caridad, ni 

con mayor fundamento sin la justicia. 

El cumplimiento del deber es un acto religioso 

á la vez que moral; es un verdadero culto . No ama 

á Dios, ni respeta sus leyes, quien con el fervor en 

los labios y la malicia en la conciencia, viola los 

deberes que tiene consigo mismo ó con los demás 

hombres. Es menos estimable el fervor hipócrita 

del que alardea una piedad que en realidad ni sien

te, ni practica, que la sinceridad de aquel otro que, 

huérfano su espíritu de sentimientos religiosos, per

severa en la práctica del bien, sustituyendo con el 

deber la fe de que carece. 

128. Respeto y amor á Dios.-El hombre es el 
único sér capaz de conocer á Dios, de amarle y de 

obedecer libremente sus leyes. Esta excelencia de 

su naturaleza le impone para con Dü)s deberes di-

1'ectos cuyo cumplimiento eleva y dignifica su vida 

moral. 
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Si pensamos en la esencia infinita de Dios, dice 

Cousin, si nos penetramos de su inmenso poder, re

cordaremos que la ley moral expresa su voluntad y 
que ha unido al cumplimiento ó violación de esta 

ley, recompensas ó castigos de los cuales dispone 

con una justicia inflexible. A la idea de semejante 

grandeza nadie puede reprimir una emoción de res

jJdo y de temor. 

Si consideramos después que ese Sér todopoderoso 

ha tenido á bien crearnos, á nosotros, de quién nin
guna necesidad tenía; y que al crearnos nos ha col

mado de beneficios, que nos ha dado este admirable 

universo para gozar de sus bellezas siempre nuevas, 
la sociedad para engrandecer nuestra vida con la de 

nuestros semejantes, la razón para pensar, el co

razón para sentir y la libertad para obrar; sin desa
parecer el respeto ni el temor, se unirá á estos dos 

sentimientos otro más dulce: el del amor . 

129. Adoración.-El respeto y el amor compo

nen la adoración. La adoración verdadera no puede 

existir sin uno ú otro de estos dos sentimientos. Si 
no considerais más que al Dios todopoderoso, señor 

del cielo y de la tierra, autor y vengador de la jus

ticia, agobiáis al hombre bajo el peso y la grandeza 

de Dios, y de su propia debilidad. Le condenais á 
un temblor contínuo en la incertidumbre de la jus

ticia de Dios; le haceis aborrecer á este mundo, á la 
vida y á sí mismo, 'siempre lleno de miserias. 



Por otra parte, sino veis más que al Dios bueno y 

padre indulgente, os inclináis á un misticismo qui

mérico. Sustituyendo e! amor por ,el temor, poco á 

poco se corre el riesgo de perder e! respeto. Dios 

no es un sefior, no es siquiera un padre, porque la 

idea de padre, lleva consigo la de temor respetuoso; 

Dios no es sino un amigo, y algunas veces un 

amante. 
La verdadera adoración no separa el amor y el 

respeto; la verdadera adoración consiste en el respe

to animado por e! amor. 

130. Sentimientos religiosos.-La idea de Dios 

excita en el alma humana, en grados diversos, una 

serie de sentimientos particulares, los más elevados 

y profundos. Estos sentimientos religiosos no son el 

resultado de la educación y el hábito; tienen su ori

gen y fundamento en la naturaleza humana. Si todos 

los séres con quienes estamos en relación despiertan 

en nosotros sentimientos diversos, ¿el Sér que posee 

todas las perfecciones no producirá ninguno? 

Nacen como el amor y el respeto, que ya deja

mos indicados, otros sentimientos al considerar los 

atributos divinos. 

La veneración que es la emoción que aparece en 

el alma al contemplar la infinitud de la esencia de 

Dios. El espíritu se recoge respetuosamente en la 

admiración de la grandeza y omnipotencia divina. 

La d~vocz'ón que nace de! amor y es un afecto 
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rendido que se despoja de su voluntad y la somete 

gustoso á la de Dios. 

La esperanza que es la racional confianza en la 

benevolencia divina. La esperanza produce muy 

saludables efecto~ en la conducta de los hombres, 

sostiene la fortaleza, engendra la paciencia y conduce 

por la expiación y arrepentimiento al orden moral. 

131. Culto.-EI culto es el homenage que de sus 

sentimientos religiosos el hombre tributa á Dios. 

El culto no crea estos sentimientos religiosos, los 

expresa y revive, los desarrolla y les dá cuerpo. 

132. Culto interno.-La adoración contenida en 

el santuario de la conciencia, constituye el culto inter

no. La adoración es un sentimiento espontáneo é irre

sistible del alma, y cuando. la razón tratade analizarlo, 

lo declara justo y legítimo. Nada más justo que te

mer los juicios del que es la omnipotencia y la san

tidad misma. Nada más legítimo que amar á la per

fecta bondad y al origen de todo amor. El culto in

terno, es, desde luego, un sentimiento natural; la 

razón lo reconoce obligatorio, lo convierte en un 

deber. 

133. Culto externo.-El culto exte1'no es la expre

sión de los sentimientos reli~iosos en formas sensi

bles. El culto externo está en perfecto acuerdo con 

la naturaleza humana, que tiende á manifestar exte

riormente todos sus sentimientos. Toda afección 
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que permanece muda y penetrada, dominando su 

expresión, languidece y se extingue. 

El sentimiento religioso por su misma pureza y su

blimidad está más que ningún otro, expuesto á di· 

siparse en las preocupaciones de la vida, en la agi

tación y necesidades de caJa día. El culto externo 

mantiene siempre vivos los sentimientos religiosos, 

que sin su estímulo se apagarían casi por completo, 

sobre todo en las almas que solo se alimentan de 

prácticas sensibles. 

El culto externo, aunque natural y legítimo, debe 

estar subordinado al interno y no degenerar en su

perstición idólatra, ni en vacío formalismo , pues se

gún el precepto evangélico, «Dios quiere ser adorado 

en espíritu yen verdad» . 

134. Culto público.-EI culto públz"co es el ha me

nage que en común, tributan á Dios los hombres uni

dos en un mismo ideal religioso, bajo ritos y ceremo

nias determinadas. 

La sociedad, dice Fenelon, no debe alterar el cul

to interno, sino ser una comunicación recíproca, un 

culto contínuo que forme el principal vínculo de la 

solidaridad humana. Existe un culto público que es 

esencial y que debe reunir á todos los hombres. Dios 

ha querido sin duda que se amasen y viviesen reu

nidos como hermanos de una misma familia, como 

hijos del mismo padre. Es necesario que puedan 

confortarse, instruirse y alentarse los unos á los otros, 
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alabar unidos al padre común é inflamarse en su 

amor, 

El culto público es una necesidad social que estre
cha los lazos que ligan á los hombres y disminuye 

las distancias que los separan. Es, en una palabra, 

el manantial más fecundo de sociabilidad y civiliza
ción. 

135. Legitimidad del culto. --Consideremos las 
objeciones que se han hecho contra el culto en 

general, contra la m"ación, una de sus faces, en par

ticular. 

Se ha dicho: El hombre no puede tener deberes 

respecto á un Sér que le es enteramente despropor

cionado, Siendo Dios perfecto y soberanamente di

choso, en nada podemos aumentar ni disminuir su 

grandeza ó felicidad: la adoración es, por lo tanto, 

inútil. 

La consideración de la grandeza de Dios, compa

rada con nuestra pequeñez, no es razón para pres

cindir de los ruegos, como si Dios se desdeñase de 

aceptarlos. Para Dios que es infinito, no hay cosas 

grandes ni pequeñas, su providencia alcanza á todos. 

Aunque Dios no necesite de nuestros homenages, 

esto no nos exime del deber de tributárselos. Así 

como la riqueza del acreedor no extingue la obli

gación del deudor, así también la perfectibilidad de 

Dios no libra al hombre del deber de tributarle su 

amor y respeto. 
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136. En cuanto á la oMáón, se dice: que desco

noce la inmutabilidad de Dios y acusa á su provi

dencia de poco atenta á las cosas humanas. Arre

glado todo por Dios con perfecta sabiduría, se agrega 

la súplica no solo es inútil, sino irrespetuosa. 

La contradicción entre la plegaría y la inmutabi

lidad divina es más aparente que real. Si todo está 

previsto y arreglado por Dios, la oración ha sido 

también prevista y atendida de antemano.-¿Quién 

nos dice que no es su voluntad el conceder los be

neficios á condición de que sean pedidos? 

Toda oración no es , por otra parte, una suplica: 

la más sublime de las oraciones empieza por el so

metimiento á la voluntad divina. La plegaria, lejos 

de perecer, se eleva y transforma despojándose de 

peticiones personales. 

La oración es una tendencia de la naturaleza hu

mana; el alma se eleva por la plegaria y se siente 

purificada por este comercio íntimo con Dios. 

137. La fé y la razón.-La religión tiene su fun

damento en la fé. La fé es la' convicción intima de 

una relación inmediata entre el alma y Dios. 

La fé individualiza y aplica á las relaciones del 

hombre con Dios, los principios generales que la 

razón concibe. La fé, sin ser contraria á la razón, 

tiene su dominio es~e::¡al, penetra en la faz persond 

viviente y llena el vado que queda entre las leyes 

universales y los hechos particulares. De la misma 
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manera que el hombre incapaz de penetrarlo todo 

por sí, tiene fé en otros hombres, así tiene fé en Dios 

sobre los fundamentos de su convicción general. 

La razón y la fé no son contrarias, como no lo son 

la religión y la filosofía; son como dos caminos dis

tintos para alcanzar la misma verdad, el mismo obje

to; la una por el sen:imiento, la otra. por el racio

C11110. 

138. La filosofía considerada comó ciencia, no 

puede reemplazar la religión. Explicar la religión, 

no es ser religioso. La religión, dice }anet, es un 

hecho humano, como la patria, la familia, la socia

bilidad. La filosofía explica los hechos, pero no los 
reemplaza. 

D 11 Dios que no es sino el objeto del razonamiento, 

la conclusión de un silogismo, no es nada en la 

vida; se piensa en él solo para la refutación del 

ateismo; es una pura abstracción, no consuela el 
espíritu, no tiene más que un valor negativo que no 

satisface el sentimiento religioso. 

139. La religión: natural y positiva. -La 1'eH

g z'ón es un sistema de creencias, sentimientos y ce

remonias que unen al hombre con Dios. 

La religión es á la vez sentimiento de dependencia 

y de elevación en la unión íntima del hombre con 

Dios. La religión, dice Arhens, ha tomado al género 
humano en su cuna, y ha sido su 'guía en la senda de 

la cultura; ha concentrado las fuerzas del alma y las 
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del hogar; ha unido las familias en la tribu, estas en 

el pueblo, y finalmente , los pueblos en la humanidad 

por medio del Cristianismo, fortaleciendo así los la

zos morales entre los hombres. 

140. La religión positiva es un sistema de dogmas 

y principios revelados. La relz'gió1z natural un con

junto de doctrinas establecidas por la observación y 

el raciocinio. La religión natural, dice Julio Simon, 

está obligada á demostrar cuanto afirma; la religión 

positiva solo debe probar la revelación. La religión 

natural se apoya en la razón, y la religión positiva 

en la autoridad. 

Es de la esencia de la religión natural el ser dis

cutible y de la positiva el ser intolerante . La menor 

duda ó disidencia destruye la fé. La intolerancia 

solo importa exclusión de la comunidad, no el abuso 

reprensible de emplear la fuerza para imponer las 

creencIas. 

La religión positiva y la natural satisfacen las mis

mas tendencias,. responden á idénticas cuestiones. La 

religión positiva dá soluciones claras y terminantes; 

la natural no dá sino las explicaciones á que alcanza 

e! espíritu humano. 

En los dogmas de la religión positiva hay acuer

do, y unidad. En las doctrinas racionales existe 

divergencia y discusión. La filosofía no es el patri

monio de todos; la religión es de! dominio universal. 
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LECCION XI 

MORAL DEL SENTIMIENTO 

Caracteres de la ley moral-Distintos móviles y fines de nuestros 
actos: la pasión, el interés, el deber; lo agradable, lo úttl, lo 
bueno. 

El principio del placer-Doctrina del sentimiento moral-Doctri
na de la simpatia de Ad. Smilh. 

14I. Caracteres de la ley moral.-La MOl'al 

teórica debe empezar por determinar los caracteres 

de la ley moral á fin de poder apreciar los diversos 

principios que sirven de base á los sistemas, obser

vando si llenan ó nó las condiciones requeridas. 

La ley moral debe ser universal, inmutable, natu

ral y obligatoria. U1live1 sal, porque ha de ser com

prendida por todos [los hombres é iluminar todos 

los espíritus. Inmutable, porque fundada en princi-
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pios instituivos y absolutos, excluye todo cambio ó 

condición. Debe guardar completa armonía con la 

naturaleza humana, porque deriva de ella y debe 

regirla. Finalmente, tiene el carácter distintivo de 

ser obligatorio, de imponerse á la razón, sin sujetar 

la actividad. La ley moral es una evidencia irresis

tible, pero solo encadena á la razón, dejándonos 
libres de conformar ó nó á ella nuestra conducta. 

142. Móviles y fines de nuestros actos. Estable

cidos los caracteres de la ley moral, haremos un breve 

análisis de los móviles y fines que nos impulsan á 

obrar, antes de estudiar las doctrinas que de estos 

principios se desprenden. 
La actividad humana se desarrolla bajo la influen

cia de tres móviles diversos: el instinto ó lapasión, 

el z'nü1'és Ó el egoismo, la obligación moral ó el 

deber . 
La pasión nos lleva á tal ó cual fin sensible ó parti . 

cular; el interés á la utilidad, al bienestar personal; el 

deber al bien absoluto, al bien en sí. 

143· La pasión, el interés, el deber; lo agrada

ble, lo útil, lo bueno.-Desde los primeros años de 

la vida existen en el hombre tendencias que derivan 

de su organización. 

La acción de estas dos tendencias es al principio 

indeterminada, pero los obstáculos que se hallan 

las concentran naturalmente, pues no pudiendo sa

tisfacer todas las pasiones al mismo tiempo, unas han 
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de subordinarse á las otras. Caracteriza, pues, este 

estado, el dominio ciego y exclusivo de las pasiones. 

144. Cuando se despierta la razón, comprende 
que todas las tendencias aspiran á un objeto único: 

al bienestar general, á la útilidad. 

Comprende también que la satisfacción pasajera 

de una pasión es á menudo la fuente de "un gran mal, 

y que su dominio es con frecuencia elorfgen de un 

gran bien. 
La inteligencia infiere de esto, que sería mejor, 

librándose del imperio de las pasiones, dirigirse á 

la realización del interés calculado, es decir, al bie

nestar de nuestra naturaleza. Este es un progreso 

debido á la razón que implica ya el dominio de sí 

mismo. 

1 4S. Hay un estado en nuestra naturaleza que 

nos eleva á ideas universales y absolutas; hay un 

móvil ante el cual todos los otros palidecen; este es 

el deber , que nos obliga á multitud de actos cuya 

ejecución no es ocasionada por la pasión ó el inte

rés que inducen en sentido contrario. 
Existe la obligación mOJaI, puesto que dominan

do mi pasión, perjudicando mi interés, pero obede

ciendo á una ley sagrada, practico ciertos actos; no 

porque me sean agradables, no porque sean conve
nientes para mí, sino porque son absolutamente 

buenos. 
146. Es la satisfacción á que nos conduce la pasión 
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agradabü, pero esencialmente fugitiva; nada hay, 

por otra parte, más ciego y contradictorio que la 

pasión. 

El interés, aunque más razonado que el senti· 

miento, no puede conducir sino á la utzlidad que es 

relativa: cambian, en efecto, los intereses con las 

condiciones y relaciones que cada uno sostiene. 

147. La pasión no es un móvil sino en tanto que 

aspira á un bien sensible; el interés solo nos impulsa 

á obrar por la utilidad que podemos obtener; pero el 

deber se legitima á sí mismo, sin tener en cuenta el 

resultado, aun en contra de él; es un móvil que no 

reconoce nada superior. 

Desde que la razón concibe la idea del bim, sien

te tan íntima simpatía por ella que se le somete 

como su fin natural y elevado. El motivo sensible y 

egoista, aconseja; el deber obliga. El sacrificio de un 

sér por lo que no le conviene, sino por el bien, es 

la virtud. 

Hay bien moral cuando obedecemos esta ley, y 

mal moral cuandola violamos. Lo que constituye el ca

racter de bondad de un acto, no es pues, el placer ó 

utilidad que reporta, sino su conformidad con los 

dictados de la razón. 

148. El principio del placer.-Algunos filósofos 

han considerado que el deber era un principio muy 

elevado y abstracto para la naturaleza humana, que 

debía buscar las reglas de su conducta en móviles 
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más experimentales, tales como él placer ó el senti

miento, el egoismo ó el interés general. Examinemos 

estos principios para demostrar que son incapaces 

de fundar un sistema verdadero de Moral. 

La naturaleza nos inclina invenciblemente á buscar 

el placer y huir del dolor , y parece á primera vista 

que no se requieren otras reglas de conducta, sino 

obedecer esta ciega tendencia. La ley moral no ne

cesitaría entonces ni razón para conocerla, ni volun

tad para elegirla. 

149. Pero basta reflexionar para convencerse de 

que el placer no puede confundirse con el bien. La 

experiencia y el raciocinio descubren fácilmente la fal

sedad de tal opinión. No siempre es bien el placer: 

puede ser, al contrario, un verdadero mal en cier

tos casos y recíprocamente. Por ejemplo, los place

res de la intemperancia traen consigo enfermeda

des, la pérdida de salud y la razón. Hay, en cambio 

dolores y pruebas penosas que proporcionan bienes 

seguros, como el trabajo constante que dá el bie

nestar, 
Unos placeres son vergonzosos y vulgares, otros 

son nobles y generosos: ¿se han de poner todos en 

la misma línea? Hay placeres intensos, pero fujitivos, 

y otros durables y contínuos: ¿se han de sacrificar 

los permanentes á los pasajeros? El placer reducido 

á sí solo, es incapaz de fundar un sistema de moral 

por su misma naturaleza variable é inconsciente. 
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En efecto: ó todos los placeres son igualmente 

legítimos para dirigirnos , ó lo es uno solo y de

terminado. Lo primero conduciría á la negación de 

toda moral, al impulso ciego de la sensaci9n más 

vehemente. Lo segundo implicaría el ejercicio de la 

razón estableciendo una gerarquía arbitraria entre 

nuestras tendencias. 

Además una ley supone el agente libre, y si el 

hombre puede disponer de su voluntad, no es dueño 

absoltuto de su sensación, ni depende de él , gozar 

ó sufrir. 

1 50. Doctrina del sentimiento moral. El senti
miento moral es un fenómeno tan enérgico del alma 

humana, que con frecuencia ha ocultado el acto esen

cialmente racional que distingue el bien del mal y 
que impone la obligación á la voluntad. De aquí la 

célebre doctrina sostenida principalmente por Rou

sseau y}acobi, que hace del sentimiento moral el 

único criterio de moralidad. Esta doctrina es superior 

al utilitarismo, porque mantiene el principio del de
sinterés, pero es en sí misma insuficiente. 

Victor Cousin ha demostrado con perfección que 

la moral del sentimiento supone un principio supe

rior á ella, porque no sería posible sentir satisfac

ción ó remordimiento, si antes no supiéramos que 

hemos obrado bien ó mal. Los sentimientos morales 

implican la idea del bien ó se derivan de ella; no 

alcanzan por lo tanto á explicarla. No pueden, ade-
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más, fundar una ley universal. No es el mismo este 

sentimiento en todos los hombres, ni todos están 

dispuestos á disfrutar con igual delicadeza de los 

placeres íntimos del corazón. Hay naturalezas tos

cas y las hay delicadas. El estado de la atmósfera, 

la salud, la soledad, el ruido, avivan ó entorpecen 

la sensibilidad moral. 

151. Doctrina de la simpatía de Adam Smíth.

Doctrina de Adam Smith, es una de las formas más 

ingeninsas que ha revestido la moral del senti

miento. 

Se funda esta doctrina en la simpatía, tendencia 

natural que nos lleva á ponernos en armonía de im

presiones con nuestros semejantes. 

El testigo de una acción simpatiza ó no con el 

sentimiento que la motiva: de aquí las ideas de bien 

y de mal. Cuando el sentimiento que origina la acción 

es benévolo, excita la gratitud del que es objeto de 

ella; lo que explica la idea de mérito y de un modo 

inverso la de demérito. Finalmente, el remordi· 

miento y la satisfacción moral, nacen de la tristeza 

ó alegría que sentimos, según que estamos en de

sacuerdo ó en arm0nía con nuestros semejantes. 

Este sistema desfigura las nociones morales del 

bien y del mal, porque es sabido que para juzgar con 

seguridad, es necesario ahogar las simpatías, no to

marlas por medida; las de mérito y demérito, porque 

muchas acciones no inspiran ni gratitud ni resentí-
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miento; las de remordimiento y satisfacción, porque 
el fallo de la conciencia no depende de las preocu

paciones sociales. 
¿Cómo podrían calificarse las acciones propias? Por 

un espectador imparcial, dice Smith.-Pero este no 
podrá ser el sentimiento, porque es esencialmente 
parcial: deberá ser la razón; y el sistema cae en
tonces por sí mismo desde que recurre á otro prin
cipio. 

Los fenómenos sensibles que acompañan los jui
cios de la razón, ha inducido á Smith á error, con
siderándolos en sí, con esclusión de la causa que los 

produce. 



LECCIÓN XII 

MORAL DEL INTERÉS 

El principio de la utilidael.-Crítica ele Kant contra el utili
tarismo.-Sistema de Hobbes .-Sistema de Stul\rt Mill.
Doctrina del interés general.- Exposición y crítica. 

152. --El principio 'de la utilidad.-Los filósofos 
de la escuela utilitaria, principalmente Bentham, han 

demostrado que los placeres pueden compararse y 

clasificarse bajo diferentes puntos de vista, de los 
<:uales los principales son: certeza, pureza, duración 

é intensidad. Combinándolos en sus diferentes rela

dones, se logran formar reglas cuyo conjunto com
pone el arte de la vida y cuyo efecto consiste en 

asegurarnos lo que se llama vulgarmente bienestar, 

ó sea «la mayor suma posible de placeres con la 

menor cantidad posible de dolores.» Todo lo que 

tiende á este objeto se llama uti!idad. Lo util se 

opone á lo agradable, como el interés al placer, 

He aquí una nueva regla de conducta, otro princi
pio de moral, pero igualmente falso. 

r 53. Crítica de Kant contra el utilitarismo.
Contra el utilitarismo, ha hecho Kant una severa 
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crítica, condensada en varias objeciones que evi

dencian lo erróneo del sistema. Es contrario, dice, 

á la conciencia moral de todos los hombres el con

fundir el bien moral con lo útil y la virtud con el 

interés personal. 
El interés aconseja, la moralidad ordena; nadie 

tiene obligación de ser hombre hábil, pero sí de ser 

honrado. La conciencia nos declara inmediatamente 

á todos lo que es bien y lo que es mal , pero se nece

sita una experiencia muy ejercida para ca.lcular las 

consecuencias posibles de nuestras acciones. 

Siempre se puede practicar el bien, pero no siem

pre se puede lograr el ser dichoso; el preso puede 

soportar animosamente su encierro, mas no puede 

salir de él. El interés personal es incapaz de dictar 

una ley universal aplicable á los demás como á 
nosotros mismos, pues el bienestar de cada cual de

p~nde de su manera de ver. 

La idea del castigo no se explica tampoco en la 

hipótesis de que e! interés personal sea la regla de 
conducta. 

154. Vemos que la moral del interés no puede 

resistir una severa crítica. 

Ella se funda en que las ideas de bien, deber, jus

ticia, virtud, etc., que existen y significan algo real 

en todos los idiomas, son quiméricas y arbitrarias. 

Si esto fuera cierto, no encontraríamos diferencia, 

por ejemplo, entre.1a muerte de! soldado en el campo 



- lIS -

de batalla y la del criminal en el cadalso; ambas pue

den ser útiles, pero la conciencia dice bien alto que 

hay otra regla para la calificación de las acciones que 
la del interés. 

¿Cómo se podrían explicar mil actos heróicos que 

presenciamos? ¿Por el cálculo? Nó, pues se resiste 

concebir que se exponga lo principal 'y lo seguro, 

por lo dudoso y accesorio, si el único móvil fuese el 

interés. 

La utilidad no es, por otra parte, sino el valor de 

un medio para lograr un fin; así, pues, estas ideas son 

relativas é incapaces de fundar la moral. 

155 . Sistema de Hobbes.-Las consecuencias 

que lógicamente se desprenden de la moral del inte

rés, son las mismas que sus partidarios deducen;" 

puede refutarse también este sistema con la doctrina 

del más caracterizado de sus expositores. 

El amor patrio, el de la gloria, el paternal, y la 

misma caridad y arrepentimiento, los considera Hob

bes sentimientos interesados. 

Las conclusiones á que se llega son: que no influ

yendo una acción sobre el bienestar, es indiferente, y 

siendo éste variable no hay bien ni mal; que no hay 

mérito ni demérito, ni remordimiento, ni satisfac

ción. ¿Qué mérito puede haber en buscar nuestro 

bien? ¿Qué satisfacción moral en haberlo hallado? 

Estas palabras ya nada significan. Que siendo el 

bienestar por su naturaleza, personal, cada uno es 
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juez único de sus actos, y por tanto, cada uno pue

de aspirar á todo 10 que le agrada. Finalmente, el 

estado de naturaleza y libertad sería, según Hobbes, 

la lucha de las fuerzas individuales, la anarquía; de 

aquí que el mejor gobierno sea el más restringido: 

el despotismo! Correspondiendo al soberano deter

minar aun las verdades morales y las científicas. 

156. Sistema de Stuart Mill .-Reconociendo que 
la mayor parte de los utilitarios han caido en la falta 

de medir exclusivamente los verda.deros bienes por 

las ventajas exteriores que nos procurán y no por su 

naturaleza íntima, ha tratado Stuart Mili de dar un 

nuevo giro al utilitarismo, creyendo poder encontrar 

en el placer mismo, razones de elección que nos per

mitan diferenciar y graduar nuestros placeres. 

Stuart Mili propone que se aprecien los placeres 

no solo en su cantidad, sino también en su cualz'dad. 

No es necesario evaluar el bien por la cantidad de 

los placeres, más que por su valor intrínseco, y á esta 

tendencia del utilitarismo atribuye el poco aprecio 

que ha merecido entre las almas nobles y delicadas. 

Culpa á los filósofos y no al principio, pues nada 

nos obliga á medir el valor del placer de un modo 

tan vulgar. Proyecta pues la reforma de introducir 

el principio de cualidad en la evaluacion de los pla
ceres, y gracias á este nuevo principio, su moral 

ensancha el círculo y se eleva. No la limita al puro 

epicureismo, sino que cree deben introducirse en 
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ella elementos estóicos y hasta elementos cristianos. 

157. Reducida á estos términos la discusión, el 

utilitarismo de Stuart Mill no tiene más que un valor 

teórico; el acuerdo es posible porque el principio se 

ha cambiado, y lo que se llama cuaNdad de los pla

ceres, no es precisamente sino lo que en general se 

llama el bien y que constituye una regla superior y 

distinta del placer. 

Dos placeres no pueden diferir sino por la canti
dad. La cualidad de los placeres no puede derivarse 

de ellos mismos; si por su naturaleza propia uno 

es mejor que el otro, preciso es que haya alguna 

cosa distinta del placer, que pueda dar esa supe

rioridad. 

Así lo reconoce Stuart Mili cuando dice que la 

felicidad humana no es del mismo órden que la del 

animal porque deriva de facultades más elevadas 

Hay, pues, un principio de apreciación que no es el 

placer y las cosas difieren ya en grado, excelencia 

y valor intrínseco, antes de diferir por los placeres 

que nos causan. Portanto, hay ya bien, antes que haya 

placer, y el placer no es el bien sino la consecuencia 

del bien. 

Los placeres más vulgares son los más preferidos, 

en tanto que solo muy pocos buscan los que son 

de una naturaleza más excelente. Debemos ~oncluir, 

pues: ó bien que estos placeres superiores son qui

méricos y renunciar á todo ideal, ó bien que hay 
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otro principio de clasificación, Toda distinción mo

ral desaparece y toda elección entre el bien y el mal 

se hace arbitraria, si no se supone algún fundamento 

que permita evaluar nuestros placeres en un orden 

opuesto al de nuestros instintos, No debe buscarse 

el bien, por lo tanto, en un modo de sensibilidad, 

sino en algún principio superior. 

158. Doctrina del interés genera1. -Los mora

listas del interés, embarazados con las consecuencias 

necesarias de su sistema, han querido ocultarlo bajo 

la denominación de interés general. 

Nada más legítimo que el interés general, pero 

se halla en contradicción casi siempre con el egois

mo. La utilidad, por otra parte, no puede fundar una 

moral, porque si es incapaz para ello la de un indi

viduo, la de todos lo será igualmente; la suma de 

infinitos ceros nunca dará una unidad. 

En vano se dirá que hay un acuerdo constante 

entre el interés individual yel interés general; por

que no es cierto que ambos coincidan de tal manera 

que el que haga el bien de los otros realice el suyo 

propio. Se(demuestra sin duda que lo que sirve á la 

sociedad sirve al individuo; mas este principio no es 

verdadero sino de un modo muy general, solo como 

término medio; pero no puede seguirse de aqui que 

en cada caso particular sea el hombre más dichoso 

sacrificándose á los otros, que buscando su propio 

interés. 
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A la verdad, se dice que el que practica el mal es 

castigado ya por la ley, ya por los remordimientos, 

ya por el desprecio de sus semejantes ó por las penas 
futuras. Pero se puede responder que la ley no cas

tiga á todos los culpables y hay muchos crímenes 

que quedan fuera de su competencia, y en cuanto á 
las otras sanciones, no tienen razón de ser en la doc

trina utilitarista, ni puede ésta invocarlas. 

Agreguemos que aun cuando los dos principios 
coincidieran en su aplicación, siempre se distinguiría 

el principio moral del utilitario. En efecto, hay mu

chas acciones que pueden cumplirse á la vez por hon

radez y por interés, pero aunque ellas se confundan 
en sus consecuencias, se diferencian no obstante por 

sus principios. El hombre se abstiene del robo, ya 

por deber, ya por temor á la ley; y sin embargo, 

¿quién no se avergonzaría de declarar públicamente 

y hasta de confesarse á sí mismo, que no roba por 
temor á la cárcel? La verdadera moralidad implica 

que la acción es buena en sí misma, independiente 

de sus consecuencias. 
I 59. Ni el placer ni el interés pueden servir de base 

á un sistema verdadero de moral. La idea racional 

del bien es la única noción capaz de fundarlo, porque 
reune todos los caracteres esenciales á la ley moral. 

Pero de aquí no se sigue que aquellos móviles de

ban ser absolutamente excluidos de la moral, porque 

pueden ser de gran importancia como principios au

xiliares y subordinados. 



LECCIÓN XIII 

MORAL DEL DEBER 

Naturaleza del deber.-Impel'fltivo, hipotético y categórico.
Caracteres del deber. - Criterio de Kant.-La idea del dere
cho.-La fuerzn y el derecho.-El derecho y la libertad.
El hombrE' es fin en si mismo. 

160. Naturaleza del deber-Las verdades mora

les se distinguen de las otras verdades por este ca

rácter singular: que tan luego como las percibimos, 

se nos presentan como regla y norma de conducta. 

A la necesidad de creer, se une la necesidad de 

practicar. Los axiomas matemáticos se dirigen exclu

sivamente á la inteligencia; pero los principios mo

rales no sólo aparecen como verdaderos á \a razón , 

sino también como obligatorios á la voluntad. 

Al concebir el bien, comprendemos igualmente 

que es nuestra obligación el realizarlo. El bien como 

ley de la vida moral, se impone á la razón que lo 

concibe y á la voluntad que ha de cumplirlo. La 

ley moral aparece como necesaria; pero su necesidad 
se diferencia de la necesidad física, en ser: no im

puesta de un modo fatal é ineludible, sino aceptada 
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por una voluntad libre que tiene el poder de sus

traerse de ella. 

161. Al reconocer la conciencia la necesidad mo

ral de cumplir la ley que le impone y obliga, se halla 

como en duda respecto de esta ley, y en tal con· 

cepto, la obligación referida al sugeto toma elnom

bre de deber. 

El debe?' puede definirse: la subordinación de la 

voluntad libre á la necesidad moral de la ley; ó bien, 

como dice Kant: la necesidad de obedecer á la ley 

por respeto á la ley. 

El deber, que es la forma de cumplir la ley moral 

en la vida, exige la relación de estos dos elementos: 

la necesidad de la ley y la voluntad libre. Sin el 

carácter de necesidad, no podría constituirse el bien 

como ley y norma de nuestra conducta y no existiría 

la obligación; y sin la cualidad libre, atribuida á la 

voluntad en el cumplimiento del bien, dejarían nues

tros actos de ser imputables. 

162. Imperativo, hipotético y categórico-Se 
puede obedecer una ley de dos modos: ya porque 

es el medio cierto y probable de alcanzar un fin de

terminado, ó ya con independencia de todo fin, por 

la ley misma, y únicamente porque ella lo manda. 

Toda regla que ordena alguna acción , es, según 

Kant, imjJerativo; cuando la regla nos manda sin 

condición, el imperativo es categón'co; cuando sólo 

nos ordena una acción para alcanzar algún otro 
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fin que la acción misma, el imperativo es hipotético 

ó condicional, porque el mando está sujeto á una 

condición. 

Las órdenes del deber son categóricas y se dis

tinguen de las reglas condicionales de la prudencia 

interesada. El móvil sensible y el utilitario no son 

sino medios de alcanzar un fin: el placer, el bienestar. 

El deber se legitima á sí mismo, sin tener en cuenta 

los resultados; no es ya un medio sino un fin, y es 

obedecido por respecto á la ley y no por ninguna 

otra razón. El deber es imperativo categórico, manda 

sin condición, ni consideraciones á objeto determi· 

nado. 

163. Caractéres del deber.-EI deber es unive1" 

sal, absoluto é inmutable. El deber se impone á la 

conciencia como imperativo categórico con igual 

fuerza en todas las situaciones de la vida, en todas 

las épocas de la historia, en todos los pueblos de 

la tierra. 

Podrán variar las opiniones sobre la determinación 

de los diferentes deberes particulares; pero ningún 

sér racional carece de la idea de que hay una ley 

que se impone á su voluntad, y que está obligado á 

cumplir. 

Obliga el deber á todos los hombres, en todas las 

drcunstaucias posibles, sin que nadie pueda excep
tuarse de cumplirlo, ni valga contra su cumplimiento 

excusa ni pretesto de ninguna especie. 
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Manda el deber sin condición y S111 tomar en 

cuenta los deseos, pasiones ó intereses del individuo 

á quien se dirije. No está subordinado á la constitu

ción individual de cada uno y posee un valor intrin

seco independiente de los casos particulares á que se 

aplica. 

El deber, universal y absoluto, es también inmu

table, porque si la obligación de hoy fuese diferente 

de la obligación de mañana; si lo que es obligatorio 

para mí no lo fuese para los demás; el deber deferi

ría consigo mismo y sería relativo y contingente. 

164. Criterio de Kant-En el carácter de univer

salidad que tiene el deber, se ha basado Kant para 

establecer su célebre criterio moral. 

Para saber si una acción es obligatoria ó no, hay 

que examinar su motivo. Si éste lleva el sello de la 

universalidad, si puede llegar á ser una máxima de 

determinación general para todos los séres raciona

les y libres, la acción es obligatoria. No hay más 
que un motivo que soporte esta prueba; los demás 

en ningún caso pueden resistirla. 

La regla que dá Kant para reconocer si una acción 

se ajusta ó no al deber, es esta: «Obra siempre con 

arreglo á una ley de tal naturaleza que puedas 

querer que sea ley universal.» Expliquemos tan 

importante regla por medio de un ejemplo: Un 

hombre necesita pedir dinero prestado; -sabe que no 

podrá devolverlo, pero sabe también que no hallará 
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quien se lo facilite sino se compromete formalmente 
á pagarlo en plazo determinado. ¿Es ó no contrario 

al deber salir de apuros por medio de una promesa 

falsa? Si juzgara que la acción es moral , la regla de 

su conducta sería esta: (Cuando se necesita dinero , 

se toma prestado prometiendo devolverlo, aunque' se 

'sepa que jamás se devolverá,» Ahora bien, esta 

máxima no puede revestir el carácter de ley univer
sal, sin destruirse á sí misma, y es, por lo tanto, una 

regla falsa. Efectivamente, si la aceptáramos como 

legítima, toda promesa vendría á ser imposible, pues

to que nadie creería en promesas y todos se burla

rían de ellas como de palabras vanas. 

165. El deber es querido y respetado por los mis· 

mos que lo violan, y todos lo desean como regla de 

conducta general. Cuando infringimos nuestra obli

gación, lejos de querer que los demás hagan lo mis

mo, ansiamos que la práctica del bien sea la ley uni · 

versal: sólo que nos tomamos la libertad de hacer una 

excepción en nuestro favor, ó mejor dicho, en favor 

de nuestras pasiones y por una vez nada más. 

Aunque nuestro juicio, cuando es imparcial, no 

pueda justificar esa especie de compromiso, no obs

tante se ve en él la prueba de que reconocemos en 

realidad la validez del deber, y que sin dejar de res

petarle, nos permitimos, con sentimiento, algunas 

excepciones que nos parecen de escasa importancia. 

166. La idea del derecho.-El deber tiene una 
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íntima relación con el derecho, como que ambas ideas 

son formas de la realización del bien en la vida. 

Es el de1'eclzo el sistema de condiciones voluntarias. 

libremente exigibles entre los hombres para el cum

plimiento de su destino. Es evidente, pues, que no 

existirían estas facultades, si no hubiese obligación de 

cumplir un fin; en tal sentido se dice con razón que 

el deber y el derecho son correlativos. 

La obligación moral que es una é inmutable por 
esencia, se llama derecho ó deber, conforme el punto 

de vista bajo el cual se la aprecia, según que el 

hombre se considera agente pasivo ó activo respec
to á sus semejantes. Si la obligación nos prescribe 

el obrar en un sentido, nos declara inviolable para 
usar de nuestras facultades en el cumplimiento de 

aquel deber y prohibe á los demás poner obstáculo á 

su realización. Esta inviolabilidad en nosotros, y es

ta prohibición, que es un deber en los demás. cons

tituye nuestro derecho. 

167, El derecho no solo supone deber, sino también 

relación entre el hombre y sus semejantes. El hombre 
no vive en el aislamiento, la sociedad es un hecho 

natural, y en las relaciones que se originan, los hom

bres se ayudan recíprocamente y se complementan. 

Cada hombre tiene la facultad de exigir los medios 

de cumplir su destino y está obligado á prestar los 

que necesitan sus semejantes para alcanzar el suyo. 
Así el derecho se presenta bajo un doble aspecto: 
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como pretensión en la facultad de exigir las condicio

nes requeridas á nuestro fin, y como oblz"gaáón á los 

otros, en e! deber de proporcionar esas condiciones, 

siendo al mismo tiempo cada hombre sujeto de me

dios y de fines. 
168. La fuerza y el derecho. -Leibnitz considera 

que el derecho es un poder moral, como el deber es 

una necesidad moral. Afirma que el derecho es una 

fuerza, en el sentido de que es capaz de producir ó 

de impedir una acción. 

Un ejemplo hará sensible esta idea: me encuentro 

un tesoro cuyo amo conozco, sin que nadie más que 

yo sepa su existencia: él es rico y yo soy pobre; 

tengo fuerza para apoderarme de! tesoro, pero me 

detiene e! pensamiento de que no es mio, de que no 

me pertenece. Me detiene pues, el derecho de otro 

hombre, que hace equilibrio á la fuerza física de que 

dispongo. 

169. La fuerza es un poder físico y el derecho un 

poder moral. Puede haber fuerza sin derecho, ó de

recho sin fuerza, ó bien á la par fuerza y derecho. 

Cuando la fuerza supera al derecho, éste no cesa de 

existir, la idea permanece, ejerce su poder, y aunque 

distituída de medios de acción, se alza más noble y 

soberana que la fuerza que la oprime. Si la fuerza va 

unida al derecho, puede decirse que duplica su poder, 

como en e! caso de la patria potestad, que al poder 

físico va unido el moral. 
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170. El derecho y la libertad.-La libertad no 

es el desenfreno de los deseos y de las pasiones. El 

hombre es esclavo en el deseo y la pasión; solamente 

es libre en su voluntad. Es la esencia de la libertad 

el ser inviolable, pues quien dice libre, dice un 

poder cuya esencia es elegir, por consiguiente, ser 

causa de la acción elegida. El que · opone obstá. 

culos contra nuestra libertad , destruye la esencia 

misma del hombre, transformando la persona en 

cosa. 

La obligación moral implica la libertad: donde 

ésta no existe, no hay deber ni derecho. Mi deber, 

dice Cousin, es la medida exacta de mi derecho. El 

uno está en razón directa del otro. Si yo no tengo 

el sagrado deber de respetar lo que constituye mi 

persona, es decir, mi inteligencia y mi libertad, no 

tendría tampoco el derecho de defenderla contra los 

que atentasen á ella. Pero como mi personalidad es 

sagrada en sí misma, se sigue de aquí que conside

rada con relación á mí, me impone un deber; y con· 

siderada con relación á los demás, me confiere un 

derecho. 

171. El hombre es fin en sí mismo.-Kant ha 

sentado estos mismos principios al firmar que el hom_ 

bre es un fin en sí mismo, esto es, que no puede ser 

tratado como cosa ó medio; se pertenece á sí mismo, 

es duefio de sí, constituye una personalidad. 

La personalidad no puede cesar de pertenecerse 
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sin degradarse como cosa, ni puede venderse ó abo· 

lirse. 
Es imprescriptible, es decir, que las infracciones de 

que puede ser objeto, jamás producen el efecto de 
suprimirla. 

Es inviolable, y lo es, no solamente en el santuario 

íntimo de la conciencia, sino tanbién en todas sus 
legítimas manifestaciones, en sus actos y hasta en los 
productos de sus actos. 



LECCIÓN XIV 

IDEAS Y SENTIMIENTOS MORALES 

La idea del bien en sí, base de la Moral-Teorías que explican 
su naturaleza-Bien moral-Idea del orden-Idea de la obli
gación-Ideas de mérito y demérito -La satisfacción moral, 
el arrepentimiento y el remordimiento-Idea de virtud y de 
vicio-La virtud es una ciencia y unallt'monía-La felicidad, 
acuerdo del bien y de la felicidad. 

172. La idea del bien en sí, base de la moral.
El verdadero sistema de moral se funda en la idea 

racional del bien. Observemos primeramente que 

este principio satisface por completo las condiciones 

requeridas para establecer la ley moral. La idea del 

bien es una noción universal que se halla en el espí

ritu de todos los hombres, aunque igualmente desa

rrollada, la cual una vez concebida, nada hay que la 

destruya ú oscurezca, ni la pasión, ni el sofisma. Es 

inmutable porque el principio racional del bien es 

absoluto, incondicional, excluye todo cambio. Guarda 

perfecta a1'11Zo1lía con la naturaleza humana, porque 

reconoce la legitimidad de todas las tendencias, cuan

do estas se €Oncilían con la idea del bien. Este prin-
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cipio, es por otra parte, el único que se impone á la 

razón, que tiene caracter obligatorio. 

173. Teorías que explican su naturaleza.-El 
bien en sí es el fundamento de la Moral; de aquí la 

necesidad de definirlo, para encontrar la última razón 

de esta ciencia. Todo hombre posee, más ó menos 

clara, la idea del bien; pero su defillición es difícil y 

ha preocupado á los filósofos más notables. 
Expondren10s en resumen las principales teorías: 

1. Wollaston piensa que el bien se resuelve en la 

verdad, yen consecuencia, que lo bueno es lo verda· 

dero: se puede negar la verdad, no solo por afirma

ciones contrarias de palabras, sino también por me

dio de acciones. Según esta doctrina, obrar bien es 
obrar conforme á la verdad; obrar mal es obrar en 

contra de ella. Así, el que roba obra mal, porque 

afirma con este acto que la cosa agena le pertenece, 

lo cual es contrario á la verdad. Esta teoría es falsa , 

porque hay acciones absurdas que no son inmorales , 

y otras conformes á la verdad, sin ser virtuosas; no 

existe identidad entre el error y el mal, ni entre el 

bien y la verdad. 

n. Clarke y Montesquieu opinan que el bien se 

resuelve en las relaciones 1laturales de las cosas. Las 

acciones humanas serían buenas ó malas según que 

concordasen ó no con sus relélciones.-Adolece esta 

teoría del mismo defecto que la anterior: hay rela

ciones naturales que pueden 110 ser morales. Natural 
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es, por ejemplo, que el veneno produzca una acción 

nociva en el organismo, y el que envenena practica 

un acto criminal. No hay ecuación entre el bien y el 
principio que pretende establecerse. 

1II. Okkan, en la Edad Media, y Crusius en los 

tiempos modernos, han sostenido que el bien depende 

de la volzmtad de Dios.-Esta teoría se aproxima á 
la verdad , pero no la alcanza. En primer lugar, la 

voluntad divina es una noción relativa, porque de

pende del motivo que la dirije, de la naturaleza divi

na; y en segundo lugar, el Bien , como la Verdad, no 

están subordinados á la voluntad de Dios, sino que 

son inmutables como fundados en su misma natura

leza. ¿No es evidente que Dios no puede querer el 

mal? Luego no puede concebirse que su voluntad sea 

arbitraria, haciendo depender de ella que io verda

dero sea falso, ó la virtud vicio. Someter la natura

leza del bien á la voluntad de Dios, es, trastornando 

las ideas, hacer depender el sér de Dios de su acción, 

sostener: que Dios es según lo que quiere, en vez de 

decir: que Dios quiere según lo que es. 

IV. ]ouffroy resuelve el bien en la idea de fin y 

basa su teoría en estas tres proposiciones: yo tengo 

un fin y este fin es mi bién; todo sér tiene un fin, y 

el fin de todo sér es su bien; el todo tiene un fin y 

este fin es el bien absoluto. El fin es lo que Dios ha 

tenido en vista al crearnos, lo que ha querido que 

hiciésemos en el mundo.-Las dos primeras propo-



13 2 - . 

slclones son inatacables; no así la tercera: el fin de la 

creación no se confunde con el bien absoluto. Según 

]ouffroy, hay ecuación entre el fin de un sér y su 

bien. Cada sér ha recibido una naturaleza apropiada 

á su destino; luego, se puede leer el fin de cada sér 
en su naturaleza ó en el desenvolvimiento de ésta. La 

idea del bien es absoluta y no puede depender de lo 

creado, que es continguente: según esta doctrina, si 

no existiese la creación, el bien no existiría; si el 

mundo fuese más ó menos perfecto, el bien sería dis

tinto de lo que es. 

V. Según la solución de Platón, adoptada por 

Cousin, la idea del bien se objetiva en Dios mismo. 
Las ideas relativas corresponden á realidades: las 

absolutas, sin los cuales las primeras serían inexpli

cables, se han de traducir también en un sér real. 

Esa realidad es Dios, puesto que ya se ha demostra· 

do que no puede serlo la creación. Ahora se explica 

cómo es que la voluntad divina quiere siempre el 
bien, porque la voluntad de un sér depende de su 

naturaleza, y la de Dios es el Bien. 

Así, pues, Dios es y no puede dejar de ser el prin

cipal y último fundamento de lo büeno, como de lo 

verdadero y de lo bello. Él es el tipo de la persona 

moral que llevamos en nosotros. No tenemos ningu

na excelencia natural de la cual no sea causa y posea 
en grado incomparable. 

174. El bien mora1.-EI bien en síes unprinci-
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pío absoluto de la razón; el Bien moral consiste en 

la relación de las acciones humanas con ese princi

pio. Es bueno que el río corra y que los árboles flo
rezcan; pero no es bueno moralmente, porque el 

bien y el mal moral deben buscarse en las acciones 

libres de los hombres. 

No basta para que una acción sea moralmente bue

na que concurra al orden general. El hipócrita que 

ejercita la caridad ejecuta una acción buena, pero no 
moral. El virtuoso, por el contrario, puede errónea

mente hacer un acto malo que sea al mismo tiempo 

inocente y aun moral en cuanto al sujeto. 

El bien en sí es más extenso; el bien moral está su

bordinado á él y existe exclusivamente en las accio

nes humanas. Si el hombre no existiese, no existiría 
el bien moral; el bien en sí existiría aún cuando el 

hombre no existiere. El bien en sí es condición in

dispensable del bien moral. 

175. Idea del orden.-El orden es la acertada y 
sabia distribución de todas las partes de una obra, 

la permanente regularidad de los movimientos de un 

sér y la adecuada relación entre los fines y los me

dios de una naturaleza. Aparece en las cosas creadas 

bajo triple armonía' entre las partes y el todo, los 

hechos y las leyes, los medios y el fin. 

Hay en el mundo un orden físico que resplandece, 

en la naturaleza entera, lo mismo en las inmensas mo

les L.;ue giran en el espacio, que en los imperceptibles 
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átomos de la materia. La vida supone el acertado 

concierto de una rica variedad de órganos y funcio

nes que acttian combinados por sabia previsión. 

La inteligencia hu'mana está hecha para el orden; 

antes de observarlo lo presiente y en estos presenti
mientos funda sus deducciones y se eleva á la genera

lidad de las leyes. La sensibilidad goza con el 

orden; la divergencia, la confunsión, desagradan; la 

armonía y la regularidad encantan.-La voluntad, 

que es esencialmente final, no se sustrae al orden: 

sus aspiraciones y sus actos no son indiferentes; hay 

un orden para las acciones voluntarias, como hay un 
orden físico para los movimientos. 

El orden físico y el moral constituyen el orden 

universal. La naturaleza humana, por su doble cons

titución, es el lazo misterioso que une el orden físico 

con el moral, el punto de contacto con los dos mun

dos, el de la materia y el del espíritu. 

176. Idea de obligación.-La idea de obligacióll 

nace inmediatamente de la del bien, porque este 

principio tiene el carácter especial de presentarse, no 

solo como verdad á la inteligencia, sino también 

como mandato á la voluntad. Cuando se dice que el 
bien es obliga'.:orio, se quiere expresar que nos con

sideramos precisados á cumplirlo, sin estar forzados 

á hacerlo. 
La obligación no puede referirse sino á un sér ra

cional y libre, autónomo. La obligación no expresa 
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ni una fatalidad física. como la que hace gravitar los 

cuerpos, ni una necesidad l\latemática, como la que 

funda la igualdad de los radios de un círculo; repre

senta esa necesidad moral en virtud de la cual un sér 

racional se reconoce obligado á obrar, á cumplir su 

destino , á practicar el bien. Este principio es de una 

evidencia irresistible, pero solo encadena nuestro jui· 

cio y nos deja libres de conformar á él ó no nuestra 

conducta. 
El orden moral es obligatorio y tiene un carácter 

imperativo. No se concibe que exista un designio y 

plan superior respecto á las ac.:iones voluntarias y 

que éstas no se refieran á su realización; que no haya 

,unas que 10 favorezcan y otras que lo contraríen. 

Los medios adecuados al cumplimiento de nuestro 

fin forman una serie de subordinación, una recta 

invariable, fuera de la cual no hay senda que conduz

ca al bien. Esta serie de medios constituye la linea 

de conducta que el hombre está obligado á seguir. 

177. Ideas de mérito y demérito. -Siem pre que 

una acción se ha calificado de buena ó mala por la 

razón, un nuevo juicio necesario como el primero, 

pronuncia que el agente moral ha 1Jze1'ecido Ó deme-

1'ect'do; que es digno de castigo ó recompensa. 

Aun cuando la recompensa ó el castigo no se rea

licen, el mérito y el demérito subsisten. El castigo y 

la recompensa satisfacen al mérito y al demérito, pero 

.no lo constituyen. Suprímase toda recompensa y 



todo castigo; no por eso quedará suprimido el méri

to y demérito; al contrario, háganse desaparecer és

tos y desaparecerán también sus legítimas conse

cuencias. La recompensa concedida al mérito es una 

deuda; la recompensa sin mérito es una limosna, 

cuando no es un robo. 

El mérito aumenta la excelencia interna del sujeto, 

el demérito la disminuye. El mérito está en razón 

compuesta de la dificultad y de la importancia del 

deber; hay mayor mérito en una acción cuando sa

crificamos por la idea del deber grandes intereses y 
vehementes sentimientos. El demérito está en ra

zón de la gravedad de los deberes y de la facilidad 
para cumplirlos. Cuando una acción es imperiosa

mente obligatoria y fácil su cumplimiento, la acción 

contraria es en alto grado de meritoria. 

178. La satisfacción moral, el arrepentimiento 

y el remordimiento.-Cuando el agente moral so

mos nosotros mismos, se producen los fen6menos 

sensibles de la satisfacción moral ó del 1'emordi

miento, según que estamos convencidos de haber 

obrado en acuerdo ó en contra de las prescripcio

nes morales. 
Estos fenómenos son muy enérgicos y se sobre

ponen á los sofismas y á las pasiones. La satisfac

ción moral nos congratula de haber obrado bien, 

nos regocija é inspira ese generoso orgullo que acom

paña la conciencia tranquila. 
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El rem01'd .. ·miento, por el contrario, es un dolor 

punzante que tortura el corazón; la voz severa 

que nos acusa ante nosotros y nos condena. El 

vicio deja como una úlcera en la carne y un tor

cedor en el alma. Todo el que espera la pena, di

ce Montaigne, la sufre, y todo el que la merece la 

espera. La maldad fabrica tormentos contra sí 

misma. La malicia se envenena con su propia pon

zoña. 

El a1'1'epentimiento es también un dolor que pro

duce la mala acción, pero al cual se reune el sen

timÍento de haberla cumplido y el deseo de no 

volverla á cometer. El arrepentimiento es una tris

teza de alma; el remordimiento es una tortura y 

una angustia. El primero es casi una virtud; el 

segundo un castigo; pero el uno conduce al otro, 

y el que no tiene remordimiento no puede arre

pentirse. 

179. Ideas de virtud y de vicio. -La virtud es 
el hábito de regular las acciones según el senti

miento del deber; el hábito contrario es el vicio. 

La virtud, como tooos los hábitos, principia con 

trabajo y tiene .~il aprendizaje; pero á medida que 

la vamos po::;eyendo, el esfuerzo se disminuye y 

aparecen b. facilidad y el goce puro de practicar el 

bien. 

La virtud, en su concepto más elevado, es un 

ideal de bondad y mérito indefinido, irrealizable 



en este mundo, donde no nos es dado ser entera

mente perfectos, sino acercarnos más y más á la 

perfección. 

Para merecer el título de virtuoso no bastan las 

buenas disposiciones, ni tampoco la inclinación á 
un orden determinado de deberes. El verdadero 

ideal de la virtud comprende y domina todos los 

actos y disposiciones. 

180. La virtud es una ciencia y una armonía. 

La virtud, decía Platon, es la ciencia del bien y 

el vicio su ignorancia.-El conocimiento del bien, es, 

en efecto, una condición esencial de la virtud, por

que no se puede practicar el bien sin distinguirle, 

proviniendo muchas veces el vicio, de la igno

rancia. 
Estas consideraciones pueden hacerse en favor del 

principio ele Platon, pero no bastan á jutificarle por 

completo, pues él sostiene no sólo que el conoci

mien elel bien es indispensable á la virtud, sino que 

es la virtud mü¡ma, lo cual es excesivo y contra

rio á la experiencia. No basta conocer el bien, 

es preciso quererlo; y no basta quererlo en gene

ral, sino que es preciso tratar de cumplirlo: sien

do este esfuerzo lo que puede estimarse como fuente 

de moralidad. 

181. Ha puesto Platon de relieve uno de los ca

racteres esenciales ele la virtud. La virtud, dice, 

es la salud del alma, y el vicio su enfermedad. La 
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vida del hombre necesita número, armonía; el sabio 

es un músico. 

Esta bella idea del orden y armonía en la vida 
como ley suprema de la virtud, es absolutamen

te contraria á la exagerada doctrina de los mís

ticos y de los estóicos; en razón á la cual la virtud 

es la renuncia, el desprendimiento, la muerte de sí 

mismo. No hay que forzar el principio del deber 

hasta hacerle eliminar todas las pasiones. 

La virtud 110 exige otro desprendimiento que el 

del mal, los goces puros)' las inocentes satisfaccio

nes se concilían con la austeridad del deber, retem

plan el ánimo y le dan vigor para soportar las duras 

y penosas pruebas de la existencia. 

l82. La felicidad; acuerdo del bien y de la feli
cidad. - La virtud y la felicidad tienen una estre

cha conexión .-La .felz'cidad es un goce intenso, 

puro y sin mezcla de malestar, duradero é inalte

rable. 
El término á que está destinada la existencia 

humana y el objeto último á que aspiran todas sus 

facultades ha de ser infinito, porque estas facultades 

se desenvuelven de una manera ilimitada. Este ob

jetivo infinito y único es Dios, y en él consiste la 

felicidad absoluta del hombre. 

No cabiendo en la vida humana la satisfacción 

plena y simultánea de todos los apetitos y de todos 

los deseos, es necesario adoptar un sistema de con-



ducta.-Este plan no puede ser otro que el que dé 

por resultado la paz del alma, y aquella alegria 

inefable que nace de la perfección moral. La feli

cidad relativa consiste en el cumplimiento de los 

deberes, en la práctica de la virtud . 

183. Esta misma conclusión se desprende de la 

comparación de los diversos sistemas de moral.

La verdadera moral, lejos de alterar la naturaleza 

humana, acepta, explica y concilía todos sus elemen · 

tos. La contradicción aparente de los móviles en

encierra una profunda armonía. 

Aunque nuestras pasiones están en lucha, se hallan 

formadas las unas para las otras; el fin de la nes· 

sibz"lidr:td es la satisfacción completa de sus tenden

cias, y en esto se identifica con el egoismo. 

La armonía de la paúón y el debe1', aunque me

nos manifiesta, no es menos real. La sensibilidad 

en sí es buena: el movimiento natural con que 

amamos el bien, lo demuestra. La sensibilidad nos 

hace agradable. el cumplimiento de nuestras obli

gaciones. 

Réstanos conciliar el d~ber y el inteds; conviene 

notar para ello que los egoistas hábiles tienen una 

conducta intachable y llegan á las mismas conclu

siones que la moral más pura. La virtud, sin em

bargo, pierde su valor cuando es interesada; el hom

bre honrado ama el bien por el bien mismo. 

184. Llegamos al problema final~ de esta ciencia. 
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¿ Cual es el supremo bien del hombre? Los epicú 

reos dicen que la felicidad, los estóicos que la virtud. 

Pero la felicidad como fin, introduce el desorden 

y el sensualismo. --Separar, por otra parte, la dicha 

de nuestras esperanzas legítimas, es destruir la sen

sibilidad y la armonía. 

El soberano bien no es por lo tanto la felicidad 

sin la virtud, ni la virtud sin la felicidad : es la [eli

cidad por la virtud. 



LECCIÓN XV 

LEY MORAL - SU SANCIÓN 

La ley natural y las leyes escritas-La ley natural no deriva 
de las leyes positivas, ui de la voluntad divina-Elementos 
constituyentes de la ley-Imputabilidad - Resposabilidad. 

Sanciones de la ley moral - Sanción interna-Sanción física 
-Sanción Social-Insuficiencia de las sanciones preceden· 
tes-Sanción religiosa; inmortalidad del alma. 

185. La ley natural y las leyes escritas.-La 

üy 112m'al es el orden obligatorio intimado al sér 

racional y libre como norma de sus acciones. El 

bien y el orden no podrían tener un carácter obli

gatorio, ni ejercer su influjo imperativo sobre la 

voluntad libre, si no descendiesen á la conciencia 

humana bajo forma de ley. 

La ley moral se llama también natU1'al ó divina 

por cuanto expresa una relación natural, esencial 

y necesaria de nuestra voluntad con el bien; rela

ción no derivada de la arbitrariedad humana, si

no de nuestra misma naturaleza y de Dios que la 

funda. 

Las leyes ~scritas son declaraciones solemnes del 

poder legislativo, estableciendo reglas esencialmente 
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obligatorias, sobre materias de régimen interno y 

utilidad general. 

186. La ley moral es superior á las leyes escritas, 
y se distingue claramente de éstas. Hay una ley, 

dice Cicerón, conforme con la naturaleza, común 

á todos los hombres, razonable y eterna, que nos 

impone la virtud y nos prohibe la injusticia. No 

es esta ley de las que puedan infringirse, eludirse 

ó cambiarse enteramente. Ni el pueblo, ni los ma

gistrados tienen poder para desligar de las obliga

ciones que impone. No es una en Roma y otra en 

Atenas, ni diferente hoy de lo que será mañana: 

universal, inflexible, siempre la misma, abraza todas 

las naciones y todos los siglos. Por ella instruye 

Dios y gobierna soberanamente á todos los hom

bres; solo él es su padre, su árbitro, su vengador. 

La ley natural es universal y absoluta. Las le· 

yes positivas, variables y relativas. No derivan 

de la naturaleza, ni tienen inmediatamente por au

tor, al Autor mismo de las cosas. Son leyes hechas 

por los hombres y para los hombres: dependen, 

pues, de la voluntad más ó menos cambiable, fali

ble y á veces tiránica del que las dicta, y de las 

circunstancias en que se establecen, que no son las 

mismas en todos los tiempos y lugares. 

187. La ley natural no deriva de las leyes po

sitivas, ni de la voluntad divina. -Algunos filóso

fos han sostenido que la ley moral deriva de las 
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leyes civiles; lo que equivale á legitimar todas las 

tiranías y hacer depender lo justo y lo injusto, de 

la voluntad de un déspota ó de los votos de la 

multitud. 

La ley moral no deriva en manera alguna de la 

ley escrita, puesto que condenamos ó aprobamos 

la ley escrita, en nombre de la ley moral. Cuando 

decimos que tal leyes justa ó injusta, la compara· 

mos con una ley no escrita que nos sirve de criterio 

y modelo para apreciar las leyes existentes. 

No solo no deriva la ley moral de las leyes ci

viles, sino que éstas, por el contrario, carecen de 

autoridad si aquella desaparece. La ley moral nos 

dice que es justo obedecer las leyes civiles; supon

gamos que no hay ninguna obligación de tal géne

ro; la ley civil, para hacerse obedecer, no tendrá 

más que dos apoyos; la fuerza y el interés. 

Las leyes escritas, finalmente,\ están muy lejos de 

abrazar todo el dominio de la ley moral; porque 

muchas acciones escapan y deben de escapar ne

cesariamente á la fuerza de la ley positiva. Con

cluyamos, por tanto, reconociendo que la justicia es 

superior á la voluntad de los hombres, y no una 

consecuencia de los decretos del legislador. 

188. Igualmente errónea es la doctrina que sos

tiene que la ley natural es obra de la voluntad de 

.Dios, como si de ella dependiera, que lo justo se 

convirtiera en injusto y recíprocamente. Al exa-
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'minar en la Lección anterior las «Teorías que ex

plican el bien en sí», se ha refutado esta doctrína 

que destruye la ley moral y hasta la verdadera creen

d a en Dios, presentándolo como un sér qlle hace 

cuanto quiere, sin seguir regla de justicia ó de 

bondad. 

189. Elementos constitutivos de la ley.-Los 

dementos constitutivos de la ley, son: la obligación, 

la promulgación y la sanción. 

Estos elementos se refieren á las facultades del al

"lna humana, porque cada cual concurre segttn su 

naturaleza, al cumplimiento del orden. 

La obligación, es el vínculo por el cual la ley se 

11ace regla práctica de la voluntad . 

La promulgación, se dirige á la inteligencia como 

s uficiente intimación del orden obligatorio, y así 

como no hay acciones voluntarias, sin conocimien

to, así tampoco se concibe ley sin promulgación. La 

ley moral está constantemente promulgada en la 

-conciencia de los hombres. 

La sanción, busca en las afecciones de la sensi

bilidad motivos eficaces para la práctica del bien, es· 

tableciendo recompensas para el que cumple la ley, 

y penas para el que la infringe. 

190. Imputabilidad.-La primera y más inmedia· 

ta consecuencia de existir leyes que obligan y li

bertad en el sugeto obligado, es la imputabilidad 

.de los actos de éste. 
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La z'mputabilidad es la capacidad que tienen los

actos libres y morales de ser atribuidos á un suge

to como causa de ellos. 

191. Responsabilidad.-La 1'espo1lsabilz'dad es la 
sujeción á la imputabilidad y á sus consecuencias. 

De parte del obligado está el responder de sus 

propias obras como conformes ó como contrarias á 
la ley que le obliga. 

La responsabilidad es correlativa de la imputa

bilidad. No somos, en efecto, responsables sino 

de lo que se nos imputa con derecho; ni se con

cibe imputación legítima que no nos haga respon

sables de lo que se nos atribuye. 

192. Las condiciones indispensables de la respon

sabilidad son dos; el conoez'mimto y la poseez'ón de sí 

11ZzSmo. 

La z'gnoranúa es la falta de conocimiento en mate

ria de obligaciones, se divide en vencible é inven

cibles; la primera es la falta de conocimientos que 

se hubieran podido adquirir con el requerido cuida

do;-Ia segunda procede de una impotencia física 

ó moral para la adquisición del conocimiento. 

La ignorancia invencible exime de toda responsa

bilidad porque no pueden considerarse como impu· 

tables los actos que no nacen de la voluntad; y no 

hay voluntad si falta el conocimiento. La~ ignorancia. 

vencible no exime de responsabilidad, porque sien-
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do ella querida, lo es también la acción como un 

efecto contenido en la causa. 

Asi como al conocimiento se opone la ignorancia; 

la posesión de sí mismo ó libertad se anula por la 

violencia y el miedo-La violencia es una fuerza 

material y física que se hace á nuestros órganos, ya 

para arrancar voliciones interiores' ó ya para pro

ducir determinados movimientos.-EI miedo es una 

emoción que perturba nuestra alma por la presencia 

de un mal que nos amenaza, priva al hombre de 

la posesión de sí mismo y le hace ejecutar actos 

verdaderamente involuntarios. 

193 Sanciones de la ley mora1.-Toda ley de

be tener una sanción porque exige la justicia que ca

da uno sea retribuido según sus obras. 

La sanción de una ley consiste en el castigo que 

se impone al que la viola y en la recompensa que 

se discierne al que la cumple. 

No hay recompensas ni castigos para que la ley 

se cumpla; existen estos porque se ha cumplido ó 

violado. La sanción no motiva el deber, es una 

consecuencia de su práctica ó infracción. 

La ley moral que prescribe la razón, se halla ga

rantida y justificada por cuatro sanciones: la interna, 

la física, la social y la religiosa. 

194. Sanción interna.-La sanción z'nterna con

siste en el remordimiento ó sea la inquietud y ver

güenza que nos persigue cuando nos apartamos del 
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deber; y en la satisfación de la conciencia, que es 

la paz y el respeto de que gozamos cuando nos 

mantenemos en el camino de la virtud. 

195. Sanción fisica.-La sanción física consiste 

en el dolor ó bienestar que naturalmente nos pro. 

ducen nuestras acciones. Una vida arreglada es la 

base de una buena salud, y una desordenada aca

rrea el hastío y las enfermedades. 

196. Sanción sociaL-La sanción social tiene dos

manifestaciones diversas: la opim·óll púb!t"ca y la le)1 

penal. La primera consiste en la estima ó despre

cio que nuestros actos obtienen de los demás; aplau· 

so ó vituperio que no es indiferente al hombre. 

En cuanto á la ley penal consiste en las dispo

siciones positivas que marcan los delitos y los cas

tigos correspondientes; su objeto es reprimir el mal 

para mantener el orden social. 

197. Insuficiencia de las sanciones precedentes. 
Estas tres sanciones solÍ. deficientes, ninguna lle

na las condiciones de proporción, eficacia y uni

versalidad que debe tener una sanción perfecta. 

198. La sanción illtema, á pesar de ser la más 

íntima é infalible, es muy subjetiva, varía según el 

grado de cultura de la persona y acaba por gastarse 

con la repetición de los actos. El que se habitúa 

en el vicio termina por embotar su sentimiento mo

ral y por no oír ya el grito mortificante de la con

ciencia. Además, esos placeres que la virtud produce 
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yesos terrores que persiguen al VICIO ¿qué son, ni 

qué significan de suyo, si no se les refiere á un orden 

de premios y de penas, que están fuera de nuestra 

actual condición? 

199. La sanción física es variable y relativa. Es 
cierto que la sensualidad y la intemperancia, por 

ejempo, arruinan la salud, y que una vida arreglada 

por la templaza, conserva y fortalece las facultades. 

Pero ni todas las acciones morales se ligan con el 

organismo, ni los resultados de esta sanción natural 

son necesarios, pues dependen de la fuerza de la cons· 

titución y del temperamento, que es tan vario en los 

diferentes individuos. 

200. Más deficiente es aún la sanción social, bao 

jo cualquiera de las manifestaciones que se la con

sidere. 

Todos los actos morales no son apreciados por 

la opinión pública, ni las sentencias de esta son siem . 

pre justas y equitativas. De nada sirve el fallo de 

la opinión á la virtud ignorada ó al crimen que se 

oculta en el misterio. La opinión pública, por otra 

parte, fácilmente transige con el vicio , lo aplaude ~ 

y hasta lo honra, y no reserva para la virtud hu

milde, más que una compasión estéril. 

En cuanto á la ley penal está muy lejos de reu

nir las condiciones de una verdadera sanción. Se 

limita á castigar; fuera de su dominio caen multi

tud de actos inmorales, que por no ser públicos, y 
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aún siéndolo, por no perturbar el orden estable

cido ó no ser punibles sino á instancia de parte, no 
incurren en penalidad alguna. Agréguese á esto la 

falibilidad de la justicia humana, su impotencia pa

ra apreciar las circustancias internas del hecho, la 

desigualdad que la caracteriza y la desproporción 

en las penas. 

201. Sanción religiosa; inmortalidad del alma. 

Un irresistible anhelo de justicia nos múeve á 
exigir que llegue un día en que la virtud persegui

da obtenga una equitativa compensación de sus 

amarguras, y el vicio impune la dura expiación de 
sus faltas. 

La razón vincula necesariamente la culpa con el 
castigo y la virtud con la recompensa; la deficien

cia de las otras sanciones hace suponer por lo tanto 

la necesidad de una sanción 1'eligiosa que sea per
fecta. 

La existencia de una vida futura es necesaria pa

ra la justificación _ de la Providencia. 

202. La inmortalidad del alma es una verdad que 

resulta con evidencia de estas dos proposiciones: 

Hay en el hombre un alma distinta del cuerpo. La 

"anción terrestre de la ley moral, es insuficiente.

En la primera de estas proposiciones !'e basa la prue

ba negativa que demuestra que el almapuede so

brevivir al cuerpo: en la segunda se apoya la prue

ba positiva que demuestra que el alma debe sobrevL 
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"Vir al cuerpo, para restablecer la armonía natural de 
1a virtud y la felicidad. 

203. La demostración de la espiritualidad del al

ma corresponde á la Psicología. El cuerpo se como 

l)Olle de partes, puede aumentar ó disminuir y es 

divisible. Esa entidad que tiene conciencia de sí, 
que se dice Yo, que se siente libre y responsable, no 

,admite división posible, es un sér único y simple , 

que permanece idéntico á sí mismo, bajo la diver

sidad de los fenómenos en que se manifiesta. Esa 

identidad, indivisibilidad y unidad de la persona, es 

su espiritualismo. 

La muerte es la descomposición, pero como el 

a lma es inmaterial no puede descomponerse, ni por 

lo tanto perecer. Supongámonos, dice Fenelón, 

dos cuerpos iguales; de su separación no puede se

g uirse la destrucción de uno ú otro, mucho más si 

la existencia del uno no importa la del otro. 

Si esto debe deducirse de dos cuerpos iguales, 

cuya distinción constituye su independencia, ¿con 

cuánta más razon no afirmaremos lo mismo del cuer

po y del alma, que son desemejantes en todo y cuya 

unión nada tiene de natural? 

Resulta pues claro, que de la desunión del cuerpo 

y del alma no puede seguirse necesariamente el ani

quilamiento del uno ó de la otra. 

El cuerpo, además no perece, cambia únicamente, 
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se transforma: el alma, sustancia más noble, COI 

mayor razón no debe perecer tampoco. 

204. La prueba positiva se refuerza con otras 

consideraciones sacadas de la naturaleza del hombre

La inteligencia apenas toma vuelo, se lanza en pos 

del infinito que por todas partes atrae sus miradas' 

La voluntad inquieta, con poder para quererlo todo , 

sin que nada la tranquilice, tiende á fijarse en el 

bien supremo como centro y unidad final de sus 

determinaciones. La sensibilidad, pronto se cansa 

y hastía de los placeres sensuales y mundanos. y 

se arroja sedienta tras de goces que vislumbra fue

ra del tiempo y del espacio. 

El hombre piensa, siente y quiere lo perfecto, 10-

infinito; esta es la aspil'ación constante de su vida. 

El hombre, dice Cousin, puede experimentar vi

vos goces, pero la amargura secreta que los acom
paña proviene de que su objeto es más elevado y 

que el término á que aspira es la perfección: de ahí 

ese instinto de inmortalidad , esa esperanza universal 

de otra vida que atestiguan los cultos, la poesía y 

la tradición ue todos los pueblos. La civilización 

tiende á la armonía, pero entre la armonía comple· 

ta y el grado de armonía que el poder humano· 

puede establecer, queda un espacio inconmensurable. 

205. Hay, por lo tanto, en el alma humana aspi

raciones ilimitadas. Si estuviese destinada al iniqui. 

lamiento, Dios no le habría claclo tales aspiraciones. 
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Un sabio artífíce, ha dicho Julio Simon, no emplea 

en su obra ni más ni menos de la fuerza necesaria 

No se habría dotado al hombre de tendencias tan 
sublimes, solo para luchar vanamente contra las 

miserias inevitables de este mundo. 

El fin armónico y completo del hombre ha de 
realizarse en otra vida: no es posible que Dios cruel

mente lo haya dotado de apiraciones siempre irrita
das, jamás satisfechas. Debe haber otra existen

cia, donde logre el objetivo de sus facultades : Belleza 

absoluta que calme su afán sensible. Verdad abso

luta que sacie su ardiente inteligencia. Bien absolut(} 

que llene su infinita capacidad volitiva. 

FIN 





ÍNDICE 

PÁGINAS 

ADVERTENCIA .•. • ..• . •.•. . . • • ••...•.... 

INTRODUCCIÓN 

LECCIÓN I-Obj sto y división de la Moral 

Definición de la Moral-División de esta ciencia-Existen

cia de las ideas morales-Legitimidad é importanc ia de 

la Moral-Naturaleza del hombre-Condiciones del orden 

Inoral . . ..... . . o •••••• 

PRIMERA PARTE 

MORAL PRÁCTICA 

SECCIÓN 1 

MORAL INDIVIDUAL 

LECCIÓN U-Moral individual 

División general de los deberes-Deber.:s individuales-De

beres respecto al cuerpo: la sobriedad, la continencia, la 

gimnasia-Deber de conservación-El sllicidio-Deberes 

respecto al alma; la sabidllría, la templanza, la fuerza

Dignidad personal - ClIltllra moral- Ei trabajo-El 

5 

7 

ahorro . . . .. . . .. . .... . .... .....•• • .... ..•.•. • 13 



SECCiÓN II 

MORAL SOCIAL 

LECC IÓN IIl- Moral doméstica 
PAGINAS 

La familia como fundamento de la sociedad-El matrimo

nio, su naturaleza y fines-Unidad é indisolubilidad

Condiciones para la celebración del matrimonio-Causas 

que la impiden-Deberes entre los cónyuges-Deberes 

de los padres-Deberes de los hijos-Deberes entre los 

hermanos-Deberes entre amos y criados __ . .. . . . . . . . 23-

L ECC IÓN IV- Moral social 

El hombre es un sér sociable-Deberes del hombre para 

con sus semejantes: de justicia, de caridad-Derechos na

turales correlativos- Derecho de personalidad-El homi

cidio, su criminalidad-La legítima defensa, sus condicio

nes-I, juria y calumnia-El duelo, su examen histórico y 

filosófico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • •. ............•. 35 

LECC I Ó~ V- Moral social (Colltim tacidn) 

Derecho de ig ualdad: sus fuentes-Doctrinas acerca de la 

desigualdad-Derecho de ¡¡bu·tad: sus límites, faces y de

senvolvimiento-':'La casta, la esclavitud, la servidumbre y 

el pauperismo-Derecho de asociación: su influencia-

Convenciones, sus requisitos ... _ .. 

L R CC¡ Ó N VI-Moral social (Collcl1tsid1lJ 

Derecho de propiedad; su naturaleza y fundamentos-Siste

mas socialistas; su exposición y crítica-Derechos que 

comprende la propiedad-Modos de adquirirla-Propie

dad literaria y artística-Derecho de sucesión-Relación 

del hombre con los séres inferiores y con las cosas. . . . . 5 r 



- 157-

LE : c IÓN VII-Moral polltica 

La sociedad política, su necesidad-La Soberanía; doctri

nas acerca de su orígen-Leyes políticas, civiles y pe

nales-El Gobierno, sus formas-Los poderes, su orga-

nización-Deberes entre el Estado y los ciudadanos... 69 

LECCIÓN VIII-Moral polltica (COIIc!llS;Ó"j 

El derecho de castigar, su fundamento--Delitqs, su gene

ración-Coparticipación criminal - Causas atenuantes y 

agravantes-Penas, sus clases __ ....•...••.. _ .. • . . . . 79 

LECCIÓN IX- Moral internacional 

Relaciones naturales y positivas de las naciones-Derechos 

absolutos: soberanía independencia, conservación, igual

dad, propiedad-Tratados - Medidas conciliatorias y 

coercitivas-De la guerra .....•.. _ ..... 

SECCiÓN lIt 

MORAL RELIGIOSA 

LECCIÓ~ X-Moral religiosa 

Coronamiento de la moral-El cumplimiento de la ley mo

ral como deber religioso--Respeto y amor á Dios

Adoración-Sentimientos religiosos-Del culto: interno 

externo y público-Su legitimidad-La fé y la razón-

Religión: natural y positiva ..... .. _ . . 

SEGUNDA PARTE 

MORAL TEÓRICA 
LECCIÓN Xl-Moral del sentimiento 

Caractéres de la ley moral-Distintos móviles y fines de 

nuestros actos: la pasión, el interés, el deber; lo agra

dable, lo útil, lo bueno. 

87 

95 



- 158 -

P . .\GINA S 

El principio del placer-Doctrina del sentimIento moral

Doctrina de la simpatía de Ad. Smith............. . 105 

LECCI ÓN XII-Moral del Interés 

El principio de la utilidad-Crítica de Kant contra el utili

tarismo-Sistema de Hobbes-Sistema de Stuart MiIl-

El placer y el bien-Doctrina del interés general, ex 

posición y crítica. . . . . . . • . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . ( I J 

LECCI ÓN XIII-Moral del deber 

Naturaleza del deber-Imperativo, hipotético y categórico 

Caracteres del deber - Criterio de Kant-La idea del 

derecho-La fuerza y el derecho-El derecho y la li

bertad-El hombre es un fin en sí mismo.... • . . . . . . . 120' 

LECCIÓN XIV-Ideas y sentimientos morales 

La idea del bien en sí, base de la moral-Teorías que ex· 

plican su naturaleza-Bien moral-Idea de orden-Idea 

de obligación - Ideas de mérito y demérito-La satis· 

facción moral, el arrepentimiento y el remordimiento-

La virtud y el vicio - La virtud es una ciencia y una 

armonía-La felicidad : acuerdo del bien y de la felicidad. 129' 

LECCIÓN XV-Ley moral-Su sanción 

La ley natural y las leyes escritas-La ley natural no de· 

riva de las leyes positivas, ni de la voluntad divina

Elementos constituyentes de la ley-Imputabilidad-Res. 

ponsabilidad. 

Sanción interna-Sanción física-Sanción social-Insuficen. 

cia de estas sanciones - Sanción religiosa-Inmortalidad 

del alma ••.• ••.••.. ... ,.... . ..•.... ......... 14z 

'rB7BUo I tÚ ANAcI O N AL 
II~ MAESTROS 



I 
I 
I 

I 
1/ 

PUBLICACIONES DE LA CASA 

Ton'cs, y, lI1",-F,,·Director de la Escil,ela Normal ,1~' Por:\n:l, 
-P/~i1J.'t.ros .l!.leJ ·':l:{JS ,l... :Edlt,.t¿"i-l~i.~-OL,·a de t\.!x,( en 
l'l, Escuelas' ~ol·lIldr ... le la. Repúbllc,l A,genli:I:\, 
Adquirida por 105 ('o"ceJo~ de Educaci6n rle varia, 1'rú' 
vincias para los ma<.."trús y para las Dlhliotecas EsCY\· 
lares (1 er. T vInO del Curso U1" Pedagogío), 

TOIT"s, J",é JI. El Art(· ,1e E~seii"r )' 1:t Adminislrncí0n ele 1 n. 
i:<:tlucnl'iól C('llIún,-(2U Tomo d't:!! Curso d", Pedagogía). 
Dividi,l a en tres partes: 
1. Princ'I,ios lundamenta!es del ¡erte de enseü:1.r, 
JI, Pr,'lica del mismo, 
[] 1, 1\ l ministraciún ,le i, Educación comú: 
¡ )111"1 d.' texto en hs E,cl1eL\s Nowmles de la Repú-

1 
II 
I 

1>11(,';1 Argcn:ina. 

EnusrJ A.-Nociones de geografía, Arreglarla al plan I 
de estudios de hs FeCllLclas COlTIllnCS, l' }1(Tvir> , 

nay un Curso Ccwplelo ,le gcografia, por el mismo 
-¡ulor. 1 

Fifz Síl1lr'l', Gllilli!rlllo-V¡ce·R~Ltl)r rIel Colegio Nacional i1e Cor 
ri n.e;;, Curso de idioma -'lglés. Adopti'<lo en las " 
Escuclr« -Comunes de 1:: (' ;lItal y en mucha; d~ las 1-
Normak~ y CuJCgi0~ ]'.[aUlJuote~. " 

.1 
.JIfen'ti, Gn'J;¡1ri('_ -Gramática Cnstellana para us<, de los m~e~

tros, N ne,'a edi~iúl1 C(1!1 1:t ortQglafía ,le aCl1crdo Ct'n 

hs reglas de la Acad< mia ES¡1.1ñoh. 

G(/b, :,J. -Gramáticrt M lI~iC'll Ó l't:oría Ceneral de k Ht'i
sicn, adapt-ccla al MGtodo ,1<; Solfeo .Jet j'VJae-'ro E-;l"vn.
Con ~j"mpl,," intercalados en el texlo. 

O/II.:.'.l Cali,·t", fruiesor oe U,erutur" en el Cole¡';lo Xacivnal ,\(: 
I. Caplt'll.-J<..lemmtos dé 1 ¿o!'Ía Litera}'" nueva edí 
t'¡',n, minU<.loSal¡H',:l!e COrl'f'gula PUl' el alllvr~ 

ANlrEL ESTRAU'.. 'i Cr .. 

I 

1

1 
jl 
¡ 

l' 
JI 


	00034128_0000-00
	00034128_000a-00
	00034128_0002-00
	00034128_0003-00
	00034128_0004-00
	00034128_0005-00
	00034128_0006-00
	00034128_0007-00
	00034128_0008-00
	00034128_0009-00
	00034128_0010-00
	00034128_0011-00
	00034128_0012-00
	00034128_0013-00
	00034128_0014-00
	00034128_0015-00
	00034128_0016-00
	00034128_0017-00
	00034128_0018-00
	00034128_0019-00
	00034128_0020-00
	00034128_0021-00
	00034128_0022-00
	00034128_0023-00
	00034128_0024-00
	00034128_0025-00
	00034128_0026-00
	00034128_0027-00
	00034128_0028-00
	00034128_0029-00
	00034128_0030-00
	00034128_0031-00
	00034128_0032-00
	00034128_0033-00
	00034128_0034-00
	00034128_0035-00
	00034128_0036-00
	00034128_0037-00
	00034128_0038-00
	00034128_0039-00
	00034128_0040-00
	00034128_0041-00
	00034128_0042-00
	00034128_0043-00
	00034128_0044-00
	00034128_0045-00
	00034128_0046-00
	00034128_0047-00
	00034128_0048-00
	00034128_0049-00
	00034128_0050-00
	00034128_0051-00
	00034128_0052-00
	00034128_0053-00
	00034128_0054-00
	00034128_0055-00
	00034128_0056-00
	00034128_0057-00
	00034128_0058-00
	00034128_0059-00
	00034128_0060-00
	00034128_0061-00
	00034128_0062-00
	00034128_0063-00
	00034128_0064-00
	00034128_0065-00
	00034128_0066-00
	00034128_0067-00
	00034128_0068-00
	00034128_0069-00
	00034128_0070-00
	00034128_0071-00
	00034128_0072-00
	00034128_0073-00
	00034128_0074-00
	00034128_0075-00
	00034128_0076-00
	00034128_0077-00
	00034128_0078-00
	00034128_0079-00
	00034128_0080-00
	00034128_0081-00
	00034128_0082-00
	00034128_0083-00
	00034128_0084-00
	00034128_0085-00
	00034128_0086-00
	00034128_0087-00
	00034128_0088-00
	00034128_0089-00
	00034128_0090-00
	00034128_0091-00
	00034128_0092-00
	00034128_0093-00
	00034128_0094-00
	00034128_0095-00
	00034128_0096-00
	00034128_0097-00
	00034128_0098-00
	00034128_0099-00
	00034128_0100-00
	00034128_0101-00
	00034128_0102-00
	00034128_0103-00
	00034128_0104-00
	00034128_0105-00
	00034128_0106-00
	00034128_0107-00
	00034128_0108-00
	00034128_0109-00
	00034128_0110-00
	00034128_0111-00
	00034128_0112-00
	00034128_0113-00
	00034128_0114-00
	00034128_0115-00
	00034128_0116-00
	00034128_0117-00
	00034128_0118-00
	00034128_0119-00
	00034128_0120-00
	00034128_0121-00
	00034128_0122-00
	00034128_0123-00
	00034128_0124-00
	00034128_0125-00
	00034128_0126-00
	00034128_0127-00
	00034128_0128-00
	00034128_0129-00
	00034128_0130-00
	00034128_0131-00
	00034128_0132-00
	00034128_0133-00
	00034128_0134-00
	00034128_0135-00
	00034128_0136-00
	00034128_0137-00
	00034128_0138-00
	00034128_0139-00
	00034128_0140-00
	00034128_0141-00
	00034128_0142-00
	00034128_0143-00
	00034128_0144-00
	00034128_0145-00
	00034128_0146-00
	00034128_0147-00
	00034128_0148-00
	00034128_0149-00
	00034128_0150-00
	00034128_0151-00
	00034128_0152-00
	00034128_0153-00
	00034128_0154-00
	00034128_0155-00
	00034128_0156-00
	00034128_0157-00
	00034128_0158-00
	00034128_0159-00

